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Dr. Bonerge Amílcar Mejía Orellana:

En cumplimiento de la resolución dictada por la dirección de la unidad de tesis, por la
cual se me requirió como Asesor de tesis de la bachiller BRENDA CARoLINA GARC|A
CONTRERAS, en la real¡zación de la investigac¡ón titulada: "EL PERITAJE coN
ENFoeuE oe cÉ¡¡eno EN EL pRocEso pENAL GUATEMALTECo EN coNTRA DE

MUJERES rRAMrrADos EN LA UN¡DAD oe eÉrueno DEL rNsTrruro DE LA DEFENSA

pÚgLlcn pe¡¡¡L DEL MUNtctPto DE GUATEMALA", me permito emitir el siguiente

dictamen:

"La estudiante ha desarrollado esta investigación con una total iniciativa y a criterio
prop¡o, en cada capítulo que consta este trabajo se ha expuesto toda la materia tanto
científica como jurídica, donde podemos mencionar que partimos desde el punto de
vista doctrinar¡o del Derecho Penal, como introducción a una parte práctica: "EL

FACULTAD DE CIENCIAS
¿u¡!p,cas v socr,elec
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PERITAJE CON ENFOQUE DE GÉNERO EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO EN

CONTRA DE MUJERES TRAMITADOS EN LA UNIDAD DE GÉNERO DEL INSTITUTO DE LA

DEFENSA PÚBLICA PENAL DEL MUNICIPIO DE GUATEMALA." dONdC IA EStUd¡ANtE hA

hecho una distinc¡ón de caracteres técnicos y fis¡cos de cada escena y tipo de

responsabilidad, term¡nando así con la descr¡pción de la técn¡ca y la práctica ut¡lizada

por el órgano investigador en nuestro país, merece especial atención el capitulo del

procedimiento para manipulación e investigación de la ev¡dencia recolectada en la

escena del crimen y el proceso penal guatemalteco, para la determ¡nación del enfoque

de género en el ramo penal guatemalteco; así como tamb¡én la recreación de los

hechos para la determinación de la responsabilidad del delito en el ámbito social

guatemalteco.

Para puntualizar, el contenido del trabajo de tes¡s se aiusta a los requer¡mientos
c¡entíficos y técn¡cos que se deben cumplir de conformidad con la normativa respectiva,
la metodologia y técnica de investigación utilizadas y la redacción son correspondientes
con los temas tratados en la investigación, es por ello que al haberse cumpl¡do con los
requisitos establecidos en e¡ artículo 31 del Normativo para la elaboración de Tes¡s de
Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y Examen General Público (Reforma

aprobada en punto SEPTIIMO, lnciso 7.1 delActa 01-2013 de la Sesión Ordinaria celebrada por
Junta Directiva el 14 de enero de 2013, su modificación y ampliación en punto OCTAVO, inciso
8.14 delActa 02-2013 de la Sesión Extraordinaria celebrada por Junta Directiva, el 24 de enero
de 2013 y su modificación y ampliación en punto CATORCE, inciso 14.15 del Acta 03-2013 de
la Sesión Ordinaria celebrada por Junta Directiva, el 1 1 de febrero de 2013, vigente a partir del
uno de abril de dos mil trece), declaro EXPRESAI\,IENTE que no soy pariente de la

bachiller dentro de los grados de ley, por ¡o que resulta procedente otorgar el presente
DICTAMEN FAVORABLE, aprobando el excelente trabajo que propone.

Atentamente,

L¡c. Sergio Amadeo Pineda Castañeda
Asesor de Tesis
Colegiado 4418
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DECANAIO DE LA FACULTAD DE CIENcIAS JURfDIcAS Y SocIALES, Guatemala. 21 de
junio de 2013.

Con vista en los d¡ctámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tes¡s de la

EStUdiANtE BRENDA CAROLINA GARCÍA CONTRERAS, titUIAdO EL PERITAJE CON

ENFOQUE DE GÉNERO EN EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO EN CONTM DE

I\¡UJERES TRAMITADOS EN LA UNIDAD DE GÉNERO DEL INSTITUTO DE LA DEFENSA

PUBLICA PENAL DEL l\¡UNlclPlO DE GUATEI\¡ALA. Artículos: 31, 33 y 34 det Normativo para

la Elaboración de Tesis de Licenciatura en C¡encias Jurídicas y Sociales y del Examen ceneral

Público
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INTRODUCCIóN

La Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala engloba una serie de garantías

que son observadas por el ordenamiento juridico interno y que además, consagran

todas aquellas garantías inherentes al ser humano, siendo deber del Estado la

protecc¡ón de la persona humana, teniendo como fin el b¡en común, fundamentado en

el principio de igualdad.

Ante esta situación de regulac¡ón constituc¡onal el derecho procesal penal tamb¡én

establece estas garantías lo que hace que las normas constitucionales y ordinarias

act¡ven un derecho pospos¡t¡vo, pues se apl¡ca con equ¡dad, just¡cia e ¡gualdad, pero es

el caso que ante los diferentes tipos penales creados por normas jurídicas internas se

inobserve muchas c¡rcunstanc¡as, dentro de ellas el papel que ocupa la mujer

guatemalteca por la cultura de la sociedad en que se desarrolla.

La teoría de género estudia no el sexo sino la posición de cierto individuo en la

sociedad y su obligación que por la misma se le ha impuesto, siendo evidente el tipo de

rol que la mujer ocupa en la sociedad guatemalteca y ante diversas c¡rcunstancias que

se desarrollaron en la invest¡gac¡ón se hace necesario aportar beneficios y ventajas que

conlleva la aplicación del enfoque de género en los procesos penales seguidos en

contra de la mujer imputados de la comisión de un hecho ¡líc¡to.

S¡n embargo la presente investigac¡ón abordará la teorla de género en el proceso penal

de Guatemala en contra de la mujer imputada de un delito en donde el enfoque de

género en cuanto a la conducta de ¡a mujer en la conducta realizada sea una pieza

elemental para su defensa.

El derecho procesal penal t¡ene como característ¡ca ser reconocedor de garantias, tanto

jurídicas como inherentes al propio ser humano, es por eso que ante la situac¡ón del rol

que la mujer guatemalteca representa en la sociedad se hace necesar¡o desarrollar una

teoría de género que demuestre las c¡rcunstancias que llevaron al acaec¡miento del
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hecho del¡ct¡vo y que en muchas ocas¡ones son estas vert¡entes relat¡vas al género las

que crean un ambiente propic¡o, aun sin saber¡o, para la com¡s¡ón de un hecho del¡ct¡vo.

La problemática que presenta y las desventajas que se presentan dentro del proceso

penal en contra de una mujer s¡n saber su situación denlro de la soc¡edad y el entorno

en donde se suscitó el hecho del¡ct¡vo se evidenc¡arán con la aplicac¡ón y perspectiva

de la teoría de género que doctrinariamente se ha desarrollado.

En la real¡zación del trabajo se util¡zó el método analítico, deduct¡vo e induct¡vo. para la

comprobación de la hipótesis y para que en el futuro se tenga conocimiento del

procedim¡ento específico para eljuzgamiento de delitos de acción públ¡ca, tomando en

cuenta aspectos doctrinarios y princ¡palmente legislat¡vos.

(ii.)



CAPíTULO I

L Derecho penal

1.1. Aspectos histór¡cos del derecho pénal

Cada soc¡edad, h¡stóricamente, ha creado y segu¡rá creando sus propias normas

penales, con rasgos y elementos caracter'ísticos según el bien jurídico que en cada

caso se quiera proteger.l Tabú y venganza privada, en los tiempos prim¡tivos no existia

un Derecho penal estructurado, s¡no que había toda una serie de prohib¡ciones basadas

en conceptos mágicos y relig¡osos, cuya violac¡ón traía consecuenc¡as no sólo para el

ofensoÍ s¡no también para todos los miembros de su familia, clan o tr¡bu.2

Cuando se rcsponsabilizaba a alguien por la violación de una de estas prohib¡ciones

(tabú), el ofensor quedaba a merced de lavíct¡may sus parientes, qu¡enes lo

castigaban causándole a él y su famil¡a un mal mayor. No existia relac¡ón alguna entre

la ofensa y la magn¡tud del cast¡go.

La Ley del Tal¡ón: las pr¡meras l¡mitac¡ones a la venganza como método de cast¡go

surgen con el Cód¡go de Hammurab¡, La Ley de las Xll Tablas y la Ley Mosaica, que

I Zaffaroni, Eugenio Raúl Manual de de.echo penal, Pég. 56.
' Garrido Montt, I\rario. Derecho penal . Pá9. 33.



¡ntentan establecer una pr¡mera proporcionalidad entre el daño produc¡do y el cast¡go.

Es el famoso ojo por ojo, diente por diente.

En los casos en que no exist¡a daño fís¡co, se buscaba una forma de compensación

fís¡ca, de modo tal, por ejemplo, que al autor de un robo se le corlaba la mano. A esta

misma época corresponde la aparición de la denominada composición, cons¡stente en

el reemplazo de la pena por el pago de una suma d¡neraria, por med¡o de la cual la

víct¡ma renunc¡aba a la venganza. En la actualidad se está ¡ntroduc¡endo la remisión de

la pena a camb¡o de servicios a la comunidad.

Derecho romano

El extenso período que abarca lo que hab¡tualmente denominamos Derecho

romano puede ser bás¡camente d¡vidido en épocas, acorde altipo de gobierno que cada

una de ellas tuvo. A partir de la Ley de las Xll Tablas se distinguen los delitos públicos

(crímenes) de los del¡tos privados (delitos, en sentido estricto). Los primeros eran

persegu¡dos por los representantes del Estado en interés de éste, en tanto que los

segundos eran persegu¡dos por los particulares en su propio interés. Es de destacar

que la Ley de las Xll Tablas no establecía dist¡nc¡ones de clases soc¡ales ante el

derecho.3

3 Péter G. Steiñ, EI Derecho romano en la h¡stor¡a de Europa. Pág. 76

2
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Con el correr del t¡empo los delitos privados pasan a ser perseguidos por el Estado y

sometidos a pena públ¡ca. Una de la peores penas era la cap¡tis deminutio max¡ma.4

Durante la época de la Repúbl¡ca, solo van quedando como del¡tos pr¡vados los más

leves. El derecho penal romano com¡enza a fundarse en el interés del Estado,

reafirmándose de este modo su carácter público. Esta característ¡ca se ve claramente

en la época del lmper¡o. Los tribunales actuaban por delegac¡ón del emperador; el

procedimiento extraord¡nario se convirt¡ó en jurisdicción ord¡nar¡a en razón de que el

ámbito de los crímenes contra la ma.iestad del imperio se fue ampliando cada vez más.

Con el desarrollo del periodo ¡mper¡al no se tratará ya de tutelar públ¡camente ¡ntereses

part¡culares, sino de que todos serán intereses públicos. La pena en esta etapa

recrudece su severidad.

Edad med¡a

Durante la edad media desaparece el lmperio romano, y con él la un¡dad juríd¡ca

de Europa. Las invas¡ones de los bárbaros tajeron coslumbres juríd¡co-penales

diferentes, contrapuestas muchas de ellas a los pr¡ncip¡os del derecho del lmperio

romano.

A med¡da que elseñor feudalfortalece su poder, se va hac¡endo más uniforme el

o rbíd Pág. 82.
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derecho, como fruto de la unión del antiguo derecho romano y de las costumbres

bárbaras. Asi cobra fuerza el derecho canónlco, proveniente de la relig¡ón católica que

se imponía en Europa por ser la religión que se había extend¡do junto con el lmperio

romano.

El derecho canón¡co que comenzó s¡endo un simple ordenam¡ento d¡sciplinario crece y

su jurisd¡cción se efiende por razón de las personas y por razón de Ia materia.

llegando a ser un completo y comp¡ejo sistema de derecho posit¡vo.

El delito y el pecado (se homologaban) representaban la esclavitud y la pena Ia

l¡beraciónj es fruto de esa concepción el criter¡o tutelar de este derecho que va a

desembocar en el procedimiento inquis¡torial. Se puede destacar que el derecho

canónico ¡nstituc¡onal¡zó el derecho de as¡lo, se opuso a las ordalías y aflrmó el

elemento subjet¡vo del delito. Es muy debat¡do s¡ se dist¡nguía eldelito del pecado, pero

la mayor¡a de los autores co¡nc¡den en que aunque haya ex¡st¡do una distinc¡ón teór¡ca,

en la práct¡ca la misma se desvanecía. Basta con mencionar algunos de los actos que

se cons¡deraban delilos: la blasfem¡a, la hechicería, el comer carne en cuaresma, el

sumin¡stro, tenencia y lectura de l¡bros proh¡bidos, la inobservancia del feriado relig¡oso,

etc.



Los glosadores y los postglosadores

Con la concentración del poder en manos de los reyes, y la cons¡guiente pérdida del

mismo por parte de los señores feudales, se s¡entan las bases de los Estados

modernos. Se produce entonces el renacim¡ento del derecho romano. En

las un¡versidades ¡talianas, principalmente, se estud¡a este derecho, como también las

¡nst¡tuciones del derecho canón¡co y del derecho germano.

Los glosadores avanzan sobre el derecho romano a través del Corpus

lur¡s de Justin¡ano, recib¡endo su nombre por los comentarios (glosas) que incluían en

los textos originales.

Las partidas

Las Siete Part¡das de Alfonso el Sab¡o constituyen un código aparec¡do entre los

años 1256-1265, que ejerc¡ó luego una enorme influencia en la legislac¡ón geneÍal. Las

dispos¡ciones penales de Las Partidas se encuentran en la partida Vll, completándose

con numerosas d¡sposiciones procesales atinentes a lo penal contenidas en la Part¡da

lll. Queda definitivamente consagrado el carácter público de la actividad repres¡va, y se

establece que la final¡dad de la pena es la expiación, es decir, la retribución del mal

causado, como med¡o de int¡midación, para que el hecho no se repita.
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Se distingue conforme con la ¡nfluencia del derecho romano el hecho comet¡do por

el in¡mputable (por ejemplo el loco, el fur¡oso, el desmemoriado y el menor de diez años

y medio, sin perjuicio de las responsabilidades en que ¡ncurran los parientes por su falta

de cuidado). D¡stinguida así la cond¡ción subjet¡va para la imputac¡ón, establec¡éndose

que a tales sujetos no se les puede acusar, queda fimemente fljado el sentido subjetivo

de esta ley penal, la cual, en este terreno, traza nítidas d¡ferencias entre la s¡mple

com¡sión de un hecho y su comisión culpable. Cont¡ene también, especialmente en el

homicidio, la diferencia entre el hecho doloso, el culposo y el just¡f¡cado. Se prevén

ciertas formas de instigación, de tentativa y complicidad.

La Carol¡na

- Constitutio Criminalis Carol¡na

En 1532 Carlos V sanc¡onó la Const¡tutio Crim¡nalis Carolina u Ordenanza de Justicia

Penal, que s¡ b¡en no era obl¡gatoria para los señores feudales en sus territor¡os,

igualmente sustentó el derecho penal común alemán. Tipificaba delitos tales como la

blasfemia, la hech¡cería, la sodomía, la seducción, el incesto, etc. y las penas var¡aban

entre el fuego, la espada, el descuart¡zamiento, la horca, la muerte por asfix¡a, el

enterramiento del cuerpo v¡vo, el hierro candente y la flagelación.

La Carolina es un código penal, de procedim¡ento penal y una ley de organización de

6
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tribunales. En real¡dad no tiene un verdadero método, sino que es una larga y compleja

enumerac¡ón de reglamentac¡ones, admit¡endo la analogía y la pena de muerte cuya

agravación en diversas formas admite, mostrando claramente que el objeto princ¡pal de

la pena es la ¡ntimidación. Su ¡mportanc¡a radica en la reaf¡rmación del carácter estatal

de Ia activ¡dad pun¡tiva. Por otra parle, desaparece definitivamente el s¡stema

compos¡cional y pr¡vado, y la objet¡v¡dad del derecho germánico, con la admisión de la

tentativa.

Derecho penal liberal

César Bonesana (Cesare Beccaria) fue el autor de

cual se cons¡dera como la obra más importante del

penal. La pretens¡ón de Beccar¡a no fue construir

trazar lineamientos para una polit¡ca cr¡minal.

De los delitos y las penas (1764) al

lluminismo en el campo del derecho

un sistema de derecho penal, s¡no

Beccar¡a fue el pr¡mero que se atrev¡ó a escrib¡r en forma sencilla, en ¡taliano, en forma

de opúsculo, y conceb¡do en escuetos silogismos y no en la de aquellos ¡nfolios en que

los práct¡cos trataban de resumir la multiplicidad de las leyes de la época. Sobre todo,

Beccaría es el primero que se atreve a hacer política criminal, es decir, una critica de la

ley. Así se expresaba J¡ménez de Asúa hac¡endo referencia al autor ¡tal¡ano.

S¡n embargo, no se puede dejar de mencionar en la m¡sma línea
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a Montesquieu, Marat y Voltaire. Beccar¡a parte de los presupuestos f¡losóf¡cos

¡mperantes de la época (el Confato Social, de Rousseau) como or¡gen de la

constituc¡ón de la sociedad y la ces¡ón de mín¡mos de l¡bertad a manos del Estado y su

poder punit¡vo para la conservac¡ón de las restantes libertades.

La crít¡ca surgida del l¡bro de Beccar¡a conduce a la formulac¡ón de una ser¡e de

reformas penales que son la base de lo que conocemos como Derecho Penal l¡beral,

resumido en términos de humanización general de las penas, abolic¡ón de

la tortura, Ley, Principio, proporcionalidad entre delito y pena, etc. Uno de los más

importantes difusores de la obra de Beccaria fue Voltaire.

Escuela clásica o l¡beral

El pdmer representante de ésta escuela es Francisco Carmignan¡. Su obra Elementos

de Derecho Cr¡m¡nal, propone un sistema de derecho penal derivado de la razón,

siendo uno de los pr¡meros en trazar un sistema científico del derecho penal en lengua

no germana. Siguiendo a Carm¡gnan¡, pero superándolo, aparece en el escenario de la

escuela liberal Francesco Carrara, conocido como El Maestro de Pisa. En su

Programma del Corso di D¡ritto Crim¡nale (1859), la construcc¡ón del s¡stema de

derecho penal alcanza picos de depurac¡ón técn¡ca, tanto que cuando muere Carrara se

empieza a v¡sualizar el proceso de demol¡ción del derecho penal libe€1.



Pos¡tivismo

Ante los avances de la ciencia y el afán por superar el Estado liberal no

intervenc¡onista, buscando afrontar su inef¡cac¡a respecto al nuevo crecimiento de la

crim¡nal¡dad, nace el posit¡vismo. Su idea es que la lucha contra la criminalidad debe

hacerse de una forma ¡ntegral permit¡endo la ¡ntervención d¡recta del Estado.

Las mayores críticas contra los autores pos¡tivistas rad¡can en el olvido de las garantias

ind¡viduales, ya que su foco es la peligrosidad soc¡al deldel¡ncuente.

Escuela Positivista ltal¡ana: su fundador fue César Lombroso qu¡en camb¡ó el enfoque

del del¡to como ente juríd¡co para d¡rigirlo hacia el delincuente como hecho observable.

Lombroso escribió L'uomo del¡nquente en 1876, colocando al del¡ncuente como

fenómeno patológ¡co, respecto del cual sostiene la existencia de una predispos¡c¡ón

anatóm¡ca para delinquir, por Io que af¡rma la ex¡stencia de un del¡ncuente nato por una

malformación en el occip¡tal izqu¡erdo. Para Lombroso el que delinque es un ser que no

ha terminado su desarrollo embriofetal. Lombroso no era un jur¡sta, por lo que Enrico

Ferr¡ será quien le dé trascendenc¡a jurld¡ca a las teorias de Lombroso. Ferri rotula

como del¡ncuente nato al uomo delinquente de Lombroso. El punto central de Ferri es

que para su positivismo el del¡to no es la conducla de un hombre, sino el s¡ntoma de un

mecan¡smo descompuesto. Fl del¡to es síntoma de pel¡grosidad, por ello la med¡da de la

pena está dada por la medida de la peligrosidad y no del acto ilícito.

.i'.



Con el estado peligroso s¡n delito se quiso l¡mpiar la sociedad de vagos, alcohólicos

todo aquelque demostrara peligros¡dad pre del¡ctual.

Con Rafael Garófalo se completa eltrío positivista italiano, y con él queda demarcada la

tesis de guerra al delincuente. Con él surge la ¡dea de un del¡to natural, ya que las

culturas que no compartían las pautas valorat¡vas europeas eran tr¡bus degeneradas

que se apa.taban de la recta razón de los pueblos super¡ores, y que eran a la

humanidad lo que el del¡ncuente a la sociedad. El del¡to natural sería el que lesione los

sentim¡entos de piedad y just¡c¡a, que eran los pilares de la civilizac¡ón occ¡dental.

Otros PositivÉtas

Dentro del posit¡vismo se c¡ta tamb¡én otras posic¡ones, como las escuelas alemanas

(Von L¡sá y su positiv¡smo criminológico y Binding y su pos¡t¡vismo jurídico).

Franz Von L¡szt ocupó todas las áreas académicas que cons¡deraba l¡ndantes con el

del¡to y formuló lo que llamó gesamte Strafrechtswissenschafl (ciencia total del derecho

penal), en la que incluye al derecho penal de fondo, derecho procesal penal, la

cr¡minología, polít¡ca cr¡minal, entre otras ramas. Para Von Lisá el derecho penal es la

carta magna del del¡ncuente. Es dec¡r, no protege al orden jurídico ni a la comunidad,

s¡no al sujeto que ha obrado contra ella. D¡spone para él el derecho a ser cast¡gado sólo

si concuren los requ¡s¡tos legales y dentro de los lím¡tes establecidos por la ley.
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Von L¡szt adjudica a la pena, y como parte de un Estado ¡ntervencion¡sta, uri'.fn .

prevent¡vo espec¡al, rechazando el retr¡buc¡onismo. Tal prevenc¡ón tiene, a su juic¡o, un

triple contenido: corrección de los delincuentes corregibles y necesitados de mejora, no

intervenc¡ón en caso de delincuentes no necesitados de mejora y la ¡nocu¡zac¡ón de los

delincuentes no susceptibles de mejora o incorreg¡bles. Def¡ende as¡ la pena

indeterm¡nada. En lodo caso, ya adm¡te la doble vía penal: penas más medidas de

segur¡dad.

Karl Binding con su posit¡vismo jurídico desarrolló la teoría de las normas, donde afirma

que el del¡ncuente no viola la ley penal s¡no que la cumple, lo que viola es la norma

prohib¡t¡va u ordenatoria que subyace dentro de la norma penal.

La Cr¡sis del posiüvismo ¡ur¡dico

El posit¡v¡smo entra en cris¡s desde f¡nales del XlX, surgiendo nuevos movimientos

doctrinales, entre ellos el neokantismo y el finalismo. Neokantismo de Edmund Mezger:

en él se encuadran 2 direcciones d¡stintas: la Escuela de Marburqo y la Escuela

Sudoccidental Germana.

La crftica bás¡ca del neokant¡smo al posit¡vismo es la ¡nsuficiencia de su concepto de

c¡enc¡a. El método de las ciencias naturales sólo dá un conocimiento parcial, pues sólo

determ¡na aquello que se repite. Es necesario añad¡r las cienc¡as del esp¡ritu y otras
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clases de métodos dist¡ntos a los científicos naturales. Es necesar¡o refer¡r los datos de .

la realidad a los valores de una comun¡dad, lo que se hace a través de las c¡encias de

la cultura, entre ellas el derecho. Ha sido la base para el gran desarrollo de Ia

dogmática penal al delimitar con clar¡dad qué es lo que le correspondía estud¡ar a la

ciencia del Derecho penal.

Final¡smo

El renacim¡ento del derecho natural en los primeros años de la segunda posguerra

mundial, era un necesar¡o volver a fundar el derecho penal en límites prec¡sos y

garantistas. La más modesta de todas lag remakes de la doctr¡na del derecho natural

fue la de Hans Welzel con su teoría de las estructuras lógico-objet¡vas. Se trataba de un

derecho natural en sentido negat¡vo: no pretendía decir cómo debería ser el derecho,

s¡no sólo lo que no era derecho. A diferencia del neokant¡smo, para el cual el valor era

lo que ponía orden en el caos del mundo y lo hacía disponible, para el ontologismo

welzeliano el mundo tiene var¡os órdenes a los que el legislador se vincula por las

estructuras lógicas de la realidad. Según Welzel, cuando se las ignora o quiebra, el

derecho pierde eficac¡a, salvo que quiebre la que lo v¡ncula a la estructura del ser

humano como persona, en cuyo caso deja de ser derecho.

.rl
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1.2. Derecho penal

Derecho penales el conjunto de pr¡ncip¡os y reglas jurídicas que determinan las

¡nfracciones, las penas o sanciones, y las relaciones del Estado con las personas con

motivo de las infracc¡ones o para prevenirlas.5

Cuando se habla de derecho penal se ut¡l¡za el térm¡no con diferentes sign¡f¡cados, de

acuerdo a lo que se desee hacer referencia; de tal modo, podemos mencionar una

clasificación prel¡minar tal como: Derecho penal sustant¡vo, y por otro lado, el Derecho

penal adjet¡vo o procesal penal.

El primero de ellos está const¡tu¡do por lo que generalmente se conoce como Cód¡go

Penalo leyes penales de fondo, que son las normas promulgadas por el Estado,

estableciendo los del¡tos y las penas, mientras que elderecho procesal penales el

conjunto de normas destinadas a establecer el modo de apl¡cac¡ón de aquellas.

'1.2.1. Def¡nic¡ón

El Derecho penal es el saber jurídico que establece los pr¡nc¡pios para la creac¡ón,

¡nterpretación y asi ejecutar la aplicación de las leyes penales (aún a los casos

privados); propone a los jueces un sistema or¡entador de sus decis¡ones, que conliene y

t3

scanido Montt, Mario. tlerocho penal. Pág. 34



reduce el poder punitivo para ¡mpulsar el progreso del Estado const¡tuc¡onal de

derecho.

Entre otras definiciones se pueden c¡tar las de algunos doctrinarios, tales como:

a) Conjunto de reglas juríd¡cas establec¡das por el Estado, que asoc¡an el crimen como

hecho, a la pena como legít¡ma consecuencia. (Franz von Lisá)

b) La rama del Derecho que regula Ia potestad pública de castigar, establec¡endo lo que

es punible y sus consecuencias, y aplicar una sanc¡ón o una med¡da de segur¡dad a

los autores de ¡nfracc¡ones punibles. (Ricardo Nuñez)

c) Conjunto denormasy d¡spos¡c¡ones jurídicas que regulan el e.iercicio del poder

sanc¡onador y preventivo del Estado, establec¡endo el concepto de delito como

presupuesto de la acción estatal, así como la responsab¡lidad del sujeto activo, y

asociando a la infracción de la norma una pena fnal¡sta o una medida

aseguradora. (Lu¡s Jiménez de Asúa)

d) Rama del ordenamiento jurídico que contiene las nomas impuestas bajo amenaza

de sanc¡ón. (Fontán Balestra)

e) Conjunto de normas jurfdicas establecidas por el Estado, que definen las conductas

del¡ctivas y las penas o medidas de seguridad que hay que aplicar a sus ¡nfractores.

(Cánd¡do Herrero)
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Es la rama del derecho publico ¡nterno relativo a

de segur¡dad que tienen por objeto inmed¡ato la

soc¡al. (Universidad Humanitas).

los del¡tos, a las penas

creac¡ón y conservac¡ón

1.2.2. Características y pr¡ncip¡os

A. La fuente del derecho es aquello de donde el mismo emana, dónde y cómo se

produce la norma jurídica. Entonces, la única fuente del derecho penal en los

sistemas en los que ¡mpera el pr¡ncip¡o de legalidad es la Ley, de la cual emana el

poder paÍa la construcción de las demás normas y su respect¡va aplicac¡ón, por lo

tanto, sólo ésta puede ser la creadora y fuente directa del derecho penal.

B. Costumbre: la costumbre no es fuente del derecho penal, ni en su vertiente positiva,

en los sistemas penales denominados continentales, es dec¡r, en aquellos en los

que impera el princ¡p¡o de legal¡dad, aunque pueda serlo de otras ramas del

derecho.

C. Otra cosa sucede en los s¡stemas penales del derecho anglosajón. Para éstos

s¡stemas penales el antecedente jud¡c¡al es fuente de derecho, aunque son cada vez

más, por razones de seguridad jurídica, los estados que adoptan el modelo del

s¡stema maestro o codif¡cac¡ón. lnglaterra, que neces¡taba un derecho en constante

no
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adecuarlas a su comercio, adoptó la costumbre como fuente del derecho; en

derecho penal, s¡n embargo, la costumbre no puede operar como creadora de

del¡tos y penas.

D. A pesar de lo anter¡ormente d¡cho, algunos autores admiten la adecuación

soc¡al como causa de exclusión de la tip¡c¡dad. Según éste argumento se afirma que

en determ¡nados casos, una conducta que pareciera típica, sin embafgo, por fueza

de la activ¡dad soc¡al se la cons¡dera at¡pica o permitida.

E. Jur¡sprudencia: fuente clás¡ca en el derecho anglosajón (Common law). La

jur¡sprudencia es la re¡teración de dec¡siones sobre un mismo asunto de foma

sim¡lar, no es una sola decisión, t¡ene que ver con una actividad plural de decis¡ones

que consol¡dan una tendenc¡a para la solución de un caso. No sólo en Estados

Un¡dos o en lnglaterra la jurisprudenc¡a es utilizada para la toma de decisiones, s¡no

que todos los abogados tienden a buscar precedentes jurisprudenciales porque son

los que le ¡nd¡can cómo interpretan los tr¡bunales una determ¡nada norma. Ahora

bien, en los sistemas penales continentales la jurisprudenc¡a no es fuente de

derecho, asi como tampoco lo es la analogia.

F. Doctrina: No es fuente del derecho penal aunque cumple importantes funciones de

cara a la creación e ¡nterpretación de la ley penal.

G. Pr¡nc¡pios generales del derecho: Tampoco pueden ser cons¡derados fuenle del
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derecho penal, aunque cumplen otras funciones al or¡enlar y lim¡tar la activ¡dad

leg¡slativa; la ¡nterpretación o la aplicac¡ón de la ley penal.

1.3. Conten¡do del derecho ponal

Concepto:

Secuenc¡a o ser¡e de actos que se desenvuelven progresivamente con el objeto de

resolver, mediante un ju¡cio de la autoridad, el confl¡cto sometido a su dec¡sión. Ser¡e

ordenada de actos preestablecidos por la ley y cumplidos por el órgano jurisdiccional,

que se inic¡an luego de produc¡rse un hecho del¡ctuoso y term¡nan con una resolución

flnal.

En el proceso penal se denuncia ¡a com¡s¡ón de un delito, luego se actúan todas las

pruebas pertinentes para que el órgano jur¡sd¡ccional resuelva la situación juríd¡ca del

procesado, arch¡vando el proceso, absolv¡endo al procesado o condenándolo.

Proced¡m¡ento

Trám¡te o rito específico dentro del Proceso. El Proceso comprende al procedim¡ento.
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Ju¡cio

En sent¡do subjet¡vo s¡gnifica: Capac¡dad o facultad del alma humana de apreciar el

b¡en y el mal, y de distingu¡r entre la verdad y la falsedad.

Conocim¡ento, tram¡tación y fallo de una causa por eljuez o tr¡bunal.

Ob¡eto

Busca llevar a cabo la f¡nal¡dad ref¡but¡va y resoc¡al¡zadora, y en menor med¡da

preventiva que postula elderecho penal. Tiende ha hacer cumpl¡r la Ley Penal.

Principios

Deb¡do Proceso: juicio justo; publ¡cidad en el juzgamiento; not¡ficación de la acusación

formulada; principio de oralidadi derecho aljuez natural; ¡gualdad efectiva de las partes;

oportun¡dad probatoria (ofrec¡miento y actuac¡ón de pruebas); prov¡dencias precautorias

(derecho a solic¡tar med¡das cautelares antes o durante el Proceso), fundamentac¡ón

y mot¡vac¡ón de resoluc¡ones judiciales; control constituc¡onal del proceso; derecho a

la tutela jur¡sdiccional efectiva; derecho a la defensa (derecho del denunc¡ante o

denunc¡ado a contar con un abogado); observancia de la formal¡dad procesal; ausencia

de d¡lac¡ones ¡ndebidas (just¡c¡a que tarde no es justicia); presunc¡ón de ¡nocenciai
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pluralidad de ¡nstancias; prohibic¡ón de obligar al imputado a declarar contra sí m¡smo y

contra sus familiares.

Debido proceso

Es el proceso penal formal seguido contra una persona bajo el amparo de las garantías

que establece tanto la constitución como las Leyes v¡gentes, dentro de un plazo

preestablecido, con todas las formalidades y solemnidades señaladas por las leyes

procesales, reconoc¡endo al ¡mputado su cond¡ción humana y sus derechos ¡nherentes.

Es el conjunto de disposiciones materiales de la aplicación de la justicia integradas en

garantia fundamentales, sistematizadas para la adecuada prestación o ¡mpart¡c¡ón de

justicia ex¡g¡da por la const¡tución y cuya f¡nalidad es perm¡tir a los just¡ciables la tutela

jurisdicc¡onal efect¡va y el acceso a un proceso penaljusto, equitat¡vo, veraz, ¡mparcial y

definitivo. En términos más b¡en generales, podríamos decir que el debido proceso

enmarca e ¡ntegra a los demás pr¡nc¡p¡os, pues los m¡smos son los que juntos generan

el debido proceso.

'1.3.1. Acción penal:

Concépto

ejercitada por el Min¡sterio Público o por los part¡culares (según laEs aquella acción
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naturaleza del del¡to), para establecer, mediante el pronunc¡amiento del órgano

jurisdiccional, la responsab¡lidad en un evento considerado como del¡to o falta. La

acción tiene por fin la apl¡cación del derecho material por parte deljuez. El objeto es la

apl¡cación de una pretensión pun¡tiva.

Para ¡nterponer la acción penal, no es necesario que exista un hecho, del¡to o no. El

proceso se establece .iustamenle para comprobar s¡ el hecho ex¡stió o no, y si existió

corresponderá establecer si es o no delito.

Para la tesis roman¡sta o clás¡ca de la acc¡ón, actualmente queda descartado el

postulado que señalaba que la acc¡ón es el m¡smo derecho (ius pun¡end¡) en p¡e

de guerra o el derecho de perseguir en juic¡o lo que se debe.

En atenc¡ón a lo expueslo, muchos jur¡stas util¡zan el término acción penal, al simplif¡car

un conjunto de palabras que sign¡fican acc¡ón procesal tendiente o encaminada a

resolver un conflicto penal.

Caracteres de la Acc¡ón Ponal:

a) Autónoma: Es ¡ndependiente del derecho material.

b) Of¡cial¡dad - carácter públ¡co: El ejerc¡cio de la acción es del Poder Público, excepto

cuando se trata de del¡tos de acción privada.
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c) Publ¡cidad: Puede ser ejerc¡tada por personas públicas, cuando se busca

la soc¡edad en su conjunto; se ejercita en interés de sus miembros

d) lrrevocabilidad: La regla general es que una vez promovida la acción penal no existe

posibilidad de desistim¡ento. Se puede interrumpir, suspender o hacer cesar, sólo y

exclus¡vamenle cuando está expresamente previsto en la ley.

e) lndiscrec¡onal¡dad: Se debe ejercer s¡empre que la ley lo exÚa No está obligado a

ejercer la acción penal sino cuando se siente obl¡gado y debe ser desarrollada en

función de la ¡nvestigación realizada por el fiscal, que tiene discrec¡onalidad, cuando

cree que hay motivos para suspender, cesar, etc., el proceso.

0 lnd¡visib¡lidad: La acción es una sola y comprende a todos los que hayan partic¡pado

en el hecho delict¡vo.

g) Unicidad: No se admite pluralidad o concurso de titulares de la acción.

h) Principio de oportunidad: Por este pr¡nc¡pio, el órgano persecutor e inic¡ador de la

acción penal (F¡scal General de la Nac¡ón) t¡ene la facultad de abstenerse de ejercitar

la Acción Penal o archivar la causa penal. Es decir, se permite que los órganos

Públ¡cos encargados de la persecución penal presc¡ndan de ella y c¡erren

deflnitivamente el caso.
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- Circunstancias lmperativas de la acción penal

La denunc¡a se da por no presentada y se anula todo lo actuado. S¡ los procesados se

encuentran con mandato de detenc¡ón o en presión se ordena la libertad ¡nmediata. Es

toda cond¡c¡ón legal para poder denunc¡ar un hecho como delito o es todo elemento

señalado como ¡ndispensable para elejercicio del la acción penal.

- Cuest¡ón prejudicial

Med¡o de defensa técn¡co del imputado que procede ante la ex¡stencia de un hecho o

acto preexistenle autónomo y que requiere ser resuelto en vía extrapenal, para recién

dar ¡nicio a un Proceso Penal. En tanto se resuelve dicho acto, la acción penal se

arch¡va provis¡onalmenle.

- Excepciones

Medios de defensas confer¡dos al imputado para impedir (provisoria o definitivamente)

la prosecuc¡ón del Proceso Penal. Las excepc¡ones están referidas a un elemento

procesal y no a los elementos const¡tutivos del del¡to.
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- Clases de Excepc¡ones

Naturaleza de ju¡c¡o

Excepción Dilaloria. No se refiere al fondo del asunto sino a la forma, se interpone

cuando se da a la ¡nvestigac¡ón una sustanciación distinta a la prevista en la ley penal.

Naturaleza de Acc¡ón

Excepc¡ón Preventiva. Ataca

prosecuc¡ón del proceso penal,

es justiciable penalmente.

Cosa Juzgada

Excepc¡ón Perentor¡a. Se ¡nterpone

un fallo o decisión judic¡al (nacional

hechos y contra la misma persona.

fondo de¡ asunto e ¡mpide definil¡vamente

interpone cuando el hecho no constituye delito o

cuando el hecho invest¡gado ya ha s¡do objeto de

o extranjera) en un proceso penal, por los mismos

la

no

el

se
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Amnistía

Excepción Perentoria. Se interpone cuando el procesado ha s¡do sujeto de la amn¡stia

por el del¡to que se Ie imputa. La amnistÍa es aquel acto de poder soberano (congreso)

por la cual se olv¡dan las infracciones penales, generalmente politico - sociales.

Proscr¡pción

Excepc¡ón Perentoria. Se interpone cuando ha transcun¡do el plazo señalado para la

extinc¡ón del derecho a ejercitar la acción penal o la prosecuc¡ón de la misma, más no

de la pena. Puede ejercitarse de of¡cio pero ya no como excepción sino mediante

resolución.

1.4. El proceso penal es garant¡sta

El Art¡culo 71 del Código Procesal Penal establece: "Derechos. Los derechos que la

Constitución y este Código otorgan al ¡mputado puede hacerlos valer por sí o por med¡o

de su defensor, desde el primer acto del procedim¡ento d¡rig¡do en su contra hasta su

f¡nalización. Se entenderá por pr¡mer acto del procedim¡ento cualqu¡er ind¡cac¡ón que

señale a una persona como posible autor de un hecho punible o de part¡cipar en é1,

ante alguna de las autoridades de la persecuc¡ón penal que este Código establece. Si el
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sindicado estuviere privado de su libertad, toda autoridad que intervenga en el

procedimiento velará para que se conozca, inmed¡atamente, los derechos que las leyes

fundamentales del Estado y este Codigo le conceden".

Es de ¡mportanc¡a desarrollar los pr¡nc¡pios procesales y las garantías constitucionales

desde el primer momento procesal.

Por pr¡mer acto se entienden los siguientes momentos:

La sindicación, que se encuentra establec¡da en el Artículo 70 del Código Procesal

Pena¡: "Denom¡nación. Se denominará sindicado, imputado, procesado o acusado a

toda persona a qu¡en se le señala de haber cometido un hecho delictuoso, y condenado

a aquél sobre quien haya recaído una sentenc¡a condenatoria firme".

La aprehensión, que se establece en el Articulo 257 del Cód¡go Procesal Penal:

"Aprehensión. La pol¡c¡a deberá aprehender a quien sorprenda en delito llagrante. Se

entiende que hay flagrancia cuando la persona es sorprend¡da en el momento mismo

de cometer el delito. Procederá igualmente Ia aprehéns¡ón cuando la persona es

descubierta instantes después de ejecutado el del¡to, con huellas, ¡nstrumentos o

efectos del delito que hagan pensar fundadamente que acaba de participar en la

com¡s¡ón del mismo. La pol¡cía ¡n¡c¡ará la persecuc¡ón inmed¡ata del delincuente que

haya sido sorprend¡do en flagranc¡a cuando no haya sido pos¡ble su aprehensión en el

m¡smo lugar del hecho. Para que proceda la aprehens¡ón en este caso, es necesario
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que exista cont¡nu¡dad entre la comis¡ón del hecho y la persecución.

En el m¡smo caso, cualquier persona está autorizada a practicar la aprehensión y a

impedir que el hecho pun¡ble produzca consecuenc¡as ulteriores. Deberá entregar

inmediatamente al aprehendido juntamente con las cosas recogidas, al M¡n¡ster¡o

Públ¡co, a la po¡icía o a la autor¡dad jud¡c¡al más próx¡ma. El Minister¡o Público podrá

solic¡tar la aprehens¡ón del sind¡cado aljuez o tr¡bunal cuando estime que concurren los

requis¡tos de ley y que resulta necesario su encarcelamiento, en cuyo caso Io pondrá a

d¡sposición del juez que controla la invest¡gac¡ón. El juez podrá ordenar cualquier

medida sustitutiva de la pr¡vación de la libertad, o presc¡ndir de ella, caso en el cual

l¡berará al sind¡cado".

La prestación de la pimera declaración que establec¡da en el Cód¡go Procesal Penal en

el Artículo 81: "Antes de comenzar las preguntas se comunicará detalladamente al

sind¡cado el hecho que se le atribuye, con todas las c¡rcunstanc¡as de tiempo, lugar y

modo, en la medida conocida, su cal¡f¡cación jurídica provisional un resumen de los

elementos de prueba existentes, y las d¡sposic¡ones penales que se juzguen aplicables.

Se le advertirá tamb¡én que puede abstenerse de declarar y que esa decisión no podrá

ser ut¡l¡zada en su perjuic¡o. En las declaraciones que preste durante el procedimiento

preparatorio será instru¡do acerca de que puede ex¡gir la presencia de su defensor y

consultar con él la actitud a asum¡r, antes de comenzar la declaración sobre el hecho.

El defensor, el querellante o las partes c¡viles, deberán dar su direcc¡ón para rec¡bir

c¡tac¡ones y notif¡cac¡ones en el perímetro de la población y se les indicará que tienen la
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obligación de notiflcar los cambios a los mismos

'1.5. La actividad jurisdiccional

La jurisdicc¡ón crim¡nal o penal como también se le denomina, cons¡ste en la jurisdicción

que se encuentra clasjf¡cada dentro de la privativa y es la que se tram¡ta e ¡nstruye en el

proceso penal para la aver¡guac¡ón de los delitos y la imposición de las penas o

absolución correspondiente.

Se eslablece en el Artículo 37 del Código Procesal Penal: "Jur¡sd¡cción penal.

Corresponde a la jur¡sdicc¡ón penal el conocimiento de los delitos y las faltas. Los

tribunales t¡enen la potestad públ¡ca, con exclusividad, para conocer los procesos

penales, dec¡d¡rlos y ejecutar sus resoluc¡ones".

El ejercicio y la jurisd¡cción abarcan la función jurisdicc¡onal, la cual comprende a su vez

la ¡nstrucc¡ón, eltrámite y la sentenc¡a en el proceso penal, lo cual equ¡vale a ser citado,

oído y vencido.

1.6. Fin del procéso penal

La f¡nalidad primordial del proceso penal cons¡ste
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recursos económ¡cos para la persecución y sanción de los del¡tos, en especial const¡tuir

un fuerte Minister¡o Público al que tiene que dotar de personal técn¡co y de medios

científicos de investigación adecuados, así como también supervisar a las fuezas de

seguridad para que realicen o colaboren con las invest¡gaciones cr¡m¡nales. El Artículo

5 del Código Procesal Penal establece los f¡nes del proceso penal al señalar: "El

proceso penal tiene por objeto la aver¡guac¡ón de un hecho señalado como delito o falta

y de las circunstanc¡as en que pudo ser cometido, el establecim¡ento de la pos¡ble

participación del sind¡cado, el pronunc¡amienlo de la sentencia respect¡va, y la

ejecución de la misma".
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CAP|TULO II

2. La ley penal

El derecho penal, comprendido como el conjunto de normas juríd¡cas penales que

integran el sistema penal, se conforma por todas las leyes que establecen los deljtos,

las penas y las medidas de seguridad, es decir, las leyes penales son la man¡festación

del derecho penal material; y cabe resaltar nuevamente la importancia de la ley penal

pues, debido a¡ pr¡nc¡pio de legal¡dad nullum cr¡men nulla poena sine lege, la ley es la

única fuente inmediata que reconoce el derecho penal.

2.1. lntroducc¡ón y defin¡ción

La ley penal es la expresión de la voluntad de la autoridad que tiene la potestad

leg¡slativa, manjfestada por medio de normas juridicas penales, y puede ser definida

como el conjunto de normas jurídicas pos¡t¡vas que determinan los delitos y las faltas, y

que establecen las correspond¡enles penas y/o med¡das de seguridad que se deben

aplicar a los delincuentes.

Eugenio ZaffaÍoni afirma que: "por derecho penal se designan dos entes diferentes L--¡

legislación penaly su sistema de interpretaclón. La legts\acron pei.a 
": 

3:_eÉ :-E : ¿
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¡nfÍacción (del¡to) le asoc¡a una pena".6 En ese sentido, expl¡can De León Velasco y De

Mata Vela.7 Que la definición de la ley penal se ident¡flca con la definic¡ón del derecho

penal; s¡n embargo, se d¡ferenc¡an entre ellas sustancialmente pues la ley penal son las

d¡sposiciones con carácter de general¡dad por las cuales el Estado crea derecho,

def¡niendo los del¡tos y establec¡endo las penas correspondientes a los mismos; así

mismo, desde un punto de vista eslricto, concluyen en que la ley penal es una norma de

carácter general que asocia una sanción a una conducta proh¡bida por ella.e

Las normas penales están estructuralmenle elaboradas de forma s¡milar a la de las

demás normas juríd¡cas pues están compuestas por un presupuesto, como la

t¡pificación de una conducta delict¡va, y una consecuencia, la que está prev¡sta para el

caso en que se dé ese presupuesto: La sanc¡ón penal. En la mayoria de los casos, las

normas penales tienen como presupuesto un del¡to y como consecuencia una pena, es

allí en dónde radica su particularidad por tanto el precepto p¡erde su sentido sin la

sanción, conformando precepto y sanción un todo: La norma juríd¡ca penal.

Según Muñoz Conde,e la norma jurid¡ca penal const¡tuye también un s¡stema de

expectativas; ésta no diflere en nada de cualquier otro t¡po de norma, en cuanto a su

estructura se refiere, pero su contenido si es distinto a las demás porque la frustrac¡ón

de la expectativa debe ser un delito y la reacc¡ón frente a ella, una pena. Asi, la

: Zaffaroni, Ob. cit. Pág. 667.
' De León Velasco. Oeaecho penal guatemaltéco. Pág. 72.
'Ob Cit Párt 73

'giruñoz con;e, ob. c¡t. , páq. 14.
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protecc¡ón de la conv¡vencia se lleva a cabo a través de un proceso psicológ¡co

¡ntim¡dación y repres¡ón de los ind¡viduos.

2.2. Pr¡nc¡pios y características

La teoria de la ley penal abarca el estudio de sus característ¡cas, es decir, lo que

d¡stingue a las normas penales de las que pertenecen a las otras materias juríd¡cas.

Las característ¡cas que se listan a cont¡nuación son las generalmente acepladas por la

doctrina; no obstante, al igual que toda regla, tienen sus excepc¡ones, como la

¡nmunidad diplomática, en v¡rtud de la cual no se pueden aplicar las leyes penales de

un Estado al Jefe de otro Estado ni a otras personas proteg¡das por esa exenc¡ón, con

base en el derecho ¡nternac¡onal; y como el derecho de anleju¡c¡o, que establece a

favor de determ¡nadas personas un procedim¡ento prev¡o para declarar si ha lugar o no

a formac¡ón de causa y poder aplicarles la ley penal, tal es el caso de los diputados del

Congreso de la República, el Presidente y Vicepresidente de la Repúbl¡ca, los m¡n¡stros

Estado, el Presidente del Organismo Jud¡c¡al y los magistrados de la Corte Suprema de

Justicia, del Tr¡bunal Supremo Electoral y de la Corte de Constituc¡onal¡dad, y algunos

otros altos funcionarios públicos. Asimismo, por la delicada función de admin¡strar

just¡c¡a, los mag¡strados y jueces también t¡enen el derecho de anteju¡c¡o.
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2,3. Principios fundamentalos do la ley penal

- General

Se d¡ce que la ley penal es general porque está destinada a ser apl¡cada a todas las

personas que se encuentran dentro de su ámb¡to de aplicación, o sea, por cuanlo se

d¡rige a la colectividad. En Guatemala, la ley penal tiene como ámbito de apl¡cac¡ón

todo lo que comprende el terr¡torio de la Repúb¡¡ca y algunos otros casos espec¡ales,

conforme a los Artículos 4 y 5 del Código Penal.

- Obligatoriedad

La ley penal también es obl¡gatoria porque todas las personas tienen el deber de

respetarla. Como la ley en general, la ley penal es creada por el legislador con el

propósito de ordenar Ia conv¡vencia de las personas en sociedad, lo que fundamenta

ese deber de todas las personas de acatarla; pero, a diferencia de las demás leyes, esa

obl¡gación de cumpl¡r con Ia ¡ey penal t¡ene una gran magnitud porque a través de esta

se protegen los presupuestos mas fundamentales para la conv¡vencia pac¡f¡ca en la

sociedad.
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- lgualitaria

Además de que la ley penal está dir¡g¡da hacia la generalidad y de que es obligator¡a

para todos, tal y como se expuso, ésta tiene la caracleristica de ser ¡gualitaria con base

en uno de los pr¡ncipios más dignos en los que se basa el Estado: Todos los seres

humanos son ¡guales en d¡gn¡dad y derechos. Así, como se estima jurídicamente, la ley

penal es igualitaria por tanto ante ella todas las personas son semejantes entre si, sin

hacer d¡ferenc¡as, a favor o en contra, por su nacional¡dad, eza, ctedo, o rel¡gión.

- Exclus¡va

La característica de exclusividad de la ley penal está int¡mamente relacionada con el

principio de legaljdad nullum cr¡men nulla poena sine lege, porque sólo Ia ley penal

puede crear derecho penal, es dec¡r, determ¡nar los delitos y establecer las penas

correspondientes a ellos. Expl¡can De León Velasco y De Mata Vela.ro eue ésta

caracteríslica muestra una doble función de la ley penal: Advertencia, porque ésta s¡rve

de claro aviso a las personas de las sanciones con las que se verían afectadas por ¡a

com¡s¡ón de delitos; y, garantía, pues tamb¡én las personas pueden estar tranquilas y

seguras de que no se les afectará con sanciones penales si no realizan alguna

conducta t¡p¡ficada en la ley penal.

ro De León Velasco, Ob. cit. , p¿9 73.
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- lmperativa

La ley penal se caracteriza por ser ¡mperativa porque el legislador, cuando la crea, no

solamente la hace obl¡gator¡a e ¡neludible, característ¡cas por la que todas las personas

t¡enen el deber de respetarla fozosamente, sino que está plasmando en ella

proh¡bic¡ones y mandatos que son necesar¡os obedecer, bajo la amenaza de la

¡mposic¡ón de una sanc¡ón penal en caso éstos no se cumplan, o sea, coactivamente.

Asi, el legislador no está proporc¡onando en la ley penal sugerenc¡as sino ex¡gencias

cuya observac¡ón no está somet¡da a la voluntad de las personas, como si se pueden

variar las normas o paclar al contrario sensu, en otras materias jurídjcas.

- Sancionadora

La ley penal se distingue por ser fundamentalmente sancionadora, a pesar que olras

leyes también sancionan la infracción a sus normas, por tanto la ley penal siempre ha

tenido el propósito de castigar las conductas que ha tenido por delitos; no obstante, el

castigo ya no es lo único que pretende la ley penal pues, cond¡c¡onada por los actuales

fines del derecho penal, ésta también procura la objetiva prevención del del¡to y la

efect¡va rehabil¡tación del delincuente. Vale afirmar que esa d¡stinción de las sanciones

penales respecto a las demás sanciones se debe a su mayor gravedad, ya que las

aquéllas afectan los derechos más imprescindibles de las personas.
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- Const¡tucional

La declarac¡ón que afirma que las leyes penales son el reflejo de una determ¡nada

concepción del Estado y la soc¡edad, lo cual sign¡fica que el derecho penal re¡nante

corresponde a la idea que se tenga del Estado, se basa en que las normas

constitucionales establecen las condic¡ones bajo las cuales el Estado debe ejercer su

jus puniend¡. Pero el ser constituciona¡ no es sólo una característica de la ley penal sino

de todas las leyes, pues todas deben tener como fundamento y estar acordes a los

postulados const¡tuc¡onales. Por lo tanto, las leyes penales necesariamente deben

co¡nc¡dir con la Constitución, la cual es la base sobre la cual se debe cimentar todo el

ordenamiento jurídico, en todo caso, s¡ alguna ley se contraría, esa ley cae en lo

inconst¡tuc¡onal y por ese hecho queda inaplicable.

2.4. Forma, espec¡es y fuentes de la ley penal

Ord¡nar¡amente, la ley penal ha sido cons¡derada en las dos formas siguientes: Como

ley penal formal y como ley penal mater¡al; sin embargo, por las razones que se

exponen adelante, parece más adecuado hablar de ley penal material, como género, y

de ley penal formal o no formal, como especies de la ley penal mater¡al, clasificándose

de una u otra manera dependiendo de sí fueron emanadas o no por el órgano que

const¡tucionalmente t¡ene la potestad legislativa. Para fundamenlar lo anterior, bastan

las af¡rmaciones de Palacios Motta, para quien la ley penal, en sent¡do mater¡al: "Es
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todo precepto de carácter general acompañado de sanc¡ón pun¡t¡va, haya o

emanado del organ¡smo técn¡co establecido por el Derecho Constituc¡onal para

promulgar las leyes".1r Por su parte, De León Velasco y De Mata Vela d¡fleren de lo

enterior pues aseveran que para determ¡nar las formas de ¡a ley penal se debe tomar

como base al órgano del cual surge a la v¡da jurídica, lo que la hará ser formal o, por el

contrario, mater¡a|.12 No obstante que parezca más técnico el trabajo de clasif¡cac¡ón de

éstos últ¡mos autores respecto al pr¡mero, debe considerarse que t¡ene razón Palac¡os

Motta en sus af¡rmaciones pués, s¡n importar el origen de las normas jurídicas penales,

si éstas tienen la categoria de ley penal, son leyes penales materiales, las que pueden

ser divid¡das en las categorías de formal o no formal, tal y como se expone a

continuac¡ón.

- Ley penalformal

La ley penal, para ser cons¡derada como formal, debe ser promulgada por el órgano

que está debidamente facultado para crearla; en Guatemala, qu¡en t¡ene

constitucionalmenle la potestad para legislar y, por consiguiente, para crear normas

juridicas penales, es el Congreso de la Repúbl¡ca. Un ejemplo de ley penal formal es el

Decreto número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, el que contiene el

Código Penal del ordenamiento jurídico guatemalteco.

'r Palacios tvlotta Apuntes de derecho penal. Pág. 76.
' De León Velasco Ob. c¡t. , Páq. 75
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- Ley penal no formal

Conlrariamente, una ley penal es considerada como no formal cuando nació a la v¡da

jurÍd¡ca por medio de aiguien distinto a quien tiene const¡tucionalmente Ia potestad para

legislar, como es el caso de un jefe de Estado que, en un gobierno de facto, emite un

decreto ley.

2.5. Clasiticación de leyes o normas penales

Para su estud¡o, se han elaborado diversas clas¡ficaciones de la ley penal atend¡endo al

ámbito de qu¡énes están somet¡dos a ella, así se distinguen las leyes penales generales

u ordinarias, de las especiales; a sus origenes, deb¡do a los que varian las leyes

penales nacionales (como ley penal formal), los convenios ¡nternacionales y los

decretos leyes; y a su estructurac¡ón técnica, razón por la cual se diferencian las leyes

penales completas, las en blanco y las ¡ncompletas; entre otros conceptos de

clasilicación
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2.5.1. Atendiendo el ámbito de aplicac¡ón

Ley penal general

Las leyes penales generales, conforme a lo expuesto por Maurach, son: "aqué¡las

normas penales que, en cuanto no se d¡sponga otra cosa, se apl¡can a los hechos

pun¡bles de todos quienes estén sometidos al poder estatal".13 Dicho en otras palabras,

estas leyes cont¡enen normas .iurídicas penales, de carácter general u ordinario, a las

que están sujetas todas las personas sometidas a Ia potestad punit¡va del Estado.

Leyes penales especiales

En cambio, las leyes penales especiales se d¡ferencian de las generales en que a las

pr¡meras quedan somet¡dos: "tan sólo determinadas categorías de personas, las más

veces aquellas a quienes cabe ex¡gir un mayor deber de fidelidad frente al Estado".la

Así, las leyes penales espec¡ales no están d¡rigidas a la generalidad de las personas

s¡no solamente a quienes tienen un más elevado compromiso de lealtad al Estado por

el solo hecho de su ocupación; tal es el caso de los militares y de los funcionarios

públ¡cos.

i3 MáuÉch, Derecho penal part€ geneml. Pág. 135.

'o tbid. Pág. i36.
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2.5.2. Atendiendo el origen

Leyes penales nac¡onales

Las leyes penales nacionales, tomando en cuenta dentro de esta categoria nada más a

las leyes penales formales, son las normas.iur¡dicas penales creadas por el órgano que

está debidamente facultado para ello; como se apuntó antes, en Gualemala quien tiene

const¡tuc¡onalmente la potestad para leg¡slar y, por cons¡guiente, para crear normas

jurídicas penales, es el Congreso de la República.

convenios internac¡onales

Los convenios inlernacionales, cons¡derados como una de las especies de la ley penal,

son aquellos acuerdos suscr¡tos entre diversos Estados de la Comunidad lnternacional

y que contienen normas jur¡dicas penales que se deben aplicar a las personas que se

encuentran en los territorios de los Estados partes. Por lo general, para darles el

reconoc¡miento de ley penal a estos conven¡os en cada uno de ¡os Estados signatarjos,

una ley ord¡naria los convierte en leg¡slac¡ón del Estado; clásico ejemplo de ellos es el

Código de Derecho lnternacional Privado.
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Decretos leyes

Los decretos leyes son preceptos que cont¡enen normas jurídicas, en el caso que

interesa a este estudio, penales, que son prescritas por alguien d¡stinto a¡ órgano

const¡tucionalmente facultado para crearlas. Ahora bien, conforme a derecho, éstos

deben ser dictados respetando el sistema constitucional, el que generalmente regula su

emis¡ón y procedim¡entos para delerminados estados de emergencia, como es el caso

de la Ley de Orden Públ¡co, en Guatemala; pero en muchas ocasiones, tal y como ha

suced¡do en éste país, los decretos leyes han s¡do em¡tidos durante gobiernos de facto

por m¡litares que se han proclamado jefes de Estado y arrogado de hecho todo el poder

público, desconociendo la autoridad del órgano que detenta la potestad leg¡slativa y

atr¡buyéndose la misma.

2.5.3. Por su estructuración técn¡ca

Ley penal completa

La mayoría de las conm¡naciones penales, expone Maurach, constiluyen las

denom¡nadas leyes penales completas.l5 Por éstas se entienden las leyes en las que el

legislador, en la misma norma, establece el t¡po y la amenaza de pena. Al respecto, el

mismo autor expl¡ca que es ¡gual que la amenaza de la pena formule el tipo: Quien

" ob. cit.- Pá9. 134.
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hurte será cast¡gado, lo que constituye la regla general, o que se rem¡la a una norma

conten¡da en la misma fuente, creando de tal modo un tjpo de gran complejidad

externa: Quien infrinja la prohibición conten¡da en el Artículo X, será castigado. Sin

embargo, por una y otra razón, no todas las leyes penales están elaboradas así, pues

también existen las llamadas leyes penales en blanco y las leyes penales incomplelas.

Ley penal en blanco

Diferentes a las leyes penales completas se presentan las leyes penales en blanco;

éstas el legislador se lim¡ta a determinar una amenaza de pena, pero deja

enunciac¡ón de los tipos penales, es decir: El llenado del blanco, a otras ¡nstanc¡as.

La teoría y la jurisprudenc¡a españolas, explica Bacigalupo, ent¡enden el concepto de

ley penal en blanco como los casos en los que la prohibición de determinadas

conductas se encuentra en d¡spos¡ciones distintas de la ley que cont¡ene la sanc¡ón

penal; es decir, aquéllas cuyo supuesto de hecho deber ser completado por otra norma

producida por una fuente jurídica legítima.16

Así, las leyes penales en blanco o abiertas, como también se les denomina, son las

normas en las que está determinada la sanc¡ón pero no el tipo legal, pues éste está

definido en otra ley o en un reglamento. Éstas son el resultado de la aplicación de una

16 Bac¡galupo, Enñque. Princlp¡os de derecho penal pa.te gene.al, Pág 99

en

la
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técnica leg¡slativa que busca regular penalmente, de manera más fácil, materias muy

especiales o cambiantes que, de hacerlo de otra forma, seria mucho más complicado.

Algunos autores se pronuncian en contra de este tipo de técnica pues, con cada norma

penal en blanco, se produce un conflicto con el principio de legalidad de los del¡tos que

r¡ge al derecho penal porque la autor¡dad que t¡ene exclusivamente la potestad

leg¡slat¡va, s¡n estar facultada para hacerlo, la está delegando en otra (como Ia

autor¡dad administrativa que dicta un reglamento), o por los ¡nconven¡entes que ésta

técnica implica al ciudadano en relación a la dif¡cultad de informase sobre el derecho

v¡gente; pero la mayoria de autores la aceptan por las razones práct¡cas expuestas.

En conclus¡ón, puede decirse que es la técnica de la remis¡ón a otras leyes pero, en

todo caso, sólo debe utilizarse s¡ existe una concreta precisión de la conducla calificada

como delito en el complemento al que remite la ley penal, ya que sólo asi se

salvaguarda la garantia que da eltipo penal.

Ley penal ¡ncompleta

Las leyes penales en blanco o abiertas, exponen De León Velasco y De Mata Vela, son

d¡ferentes de las leyes penales ¡ncompletas deb¡do a que: "éstas no dependen

precisamente del auxilio de otra ley o reglamento, s¡no más b¡en de una ¡nterpretac¡ón

extens¡va, ya que en su conformación (en su estructura), son defic¡entes y muy
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limitadas, no expresan todo lo que el legislador realmente quiso dec¡r".17 Así, la

clasit¡cación de leyes penales ¡ncompletas se les as¡gna a las leyes penales que nacen

a la vida jurid¡ca con un defecto de forma, por ejemplor La omisión de alguna palabra en

la redacción de la ley deb¡do a una falla en la técnica legislat¡va, lo cual la deja un poco

corta respecto a lo que el leg¡slador pretendió disponer en ella. Puede decjrse entonces

que este tipo de leyes son las que fueron creadas cojas por el órgano con potestad

legislat¡va por tanto hace falta util¡zar la interpretación extensiva o analógica para poder

interpretarlas correctamente.

Por otro lado, para que una ley penal incompleta pueda ser clasificada como tal y no

como una laguna legal (como se denomina al caso en el que hay ausencia absoluta de

regulac¡ón legal para una s¡tuación concreta), en donde no se puede recurr¡r a la

interpretac¡ón extensiva, debe al menos tener cierto contenido. Según Maurach, las

consecuencias que resultan de la apl¡cac¡ón del princ¡p¡o de legal¡dad, consideradas en

conjunto, traen consigo el presupuesto estatal jurídico de la determinación iegal de la

penalidad, y d¡ce que: "(...) deben estar legalmente determinadas: a) las circunstanc¡as

de hecho (tipos) sujetas a pena, en cuyo caso la delerminac¡ón legal no queda excluida

por el hecho de que el legislador se s¡rva, para la formulac¡ón del tipo penal, (...) de la

ley penal en blanco, y b) cuando menos, la clase de pena establecida".ls

't De I eón velasco Ob- cit Páo 78
'6 l\¡laurach, Ob. c¡t, Pág.137 '
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2.5.4. Exégés¡s o interpretación de la ley penal

Jiménez de Asúa explica que: "La interpretación es una operación lógico-jurídica que se

dirige a descubr¡r la voluntad de la ley, en funciones con todo el ordenamiento jurídico y

las normas superiores de cultura, a fin de aplicarla a los casos concretos de la vida

real".1e Sin embargo, debe entenderse que el sentido que se busca es el de ia propia

ley y no el de la voluntad del legislador pues es un error equiparar el sent¡do de los

textos legales con la intención signifcat¡va del creador de la ley, ya que la voluntad de

éste puede no ser el propós¡to que luego objetivamente tienen los preceptos de una ley,

publ¡cada tal y como lo ha s¡do a las personas suietas a su imper¡o, o puede tener otros

además. Asl, independientemente del pensam¡ento de sus autores, es prec¡so atenerse

a lo que resulte de la ley m¡sma.

Para aplicarlas, generalmente todas las leyes deben ser interpretadas pues para

encarrilar un hecho en la vía legal correcta es necesar¡o efectuar una labor mental que,

como podrá apreciarse más adelante, es realizada por med¡o de distintos órganos y

procedim¡entos, y con resultados tamb¡én diversos. En esa misma dirección, Palacios

Motta afirma que la interpretación de la ley es siempre necésar¡a pues para aplicar

correctamente la ley a un caso concreto se debe ¡ndagar cuál es su verdadero sentido y

final¡dad, y que hasta las leyes más claras deben ser ¡nterpretadas pues el juez, antes

de aplicarlas, debe entenderlas.20

1e Jiménez de Asúa, Lecciones de de.echo penal, Pág. 352.

'?o Palacios Motta, Ob. c¡t., Pág. 79
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La interpretac¡ón debe entenderse como la determinación del sent¡do de los preceptos

.iurídicos para el objeto de su apl¡cación a s¡tuac¡ones concretas de hecho pues el modo

del irabajo juridico se caracter¡za porque, al aplicarse el derecho, debe examinarse si

determinados hechos de la vida pueden ser subsum¡dos en los elementos abstraclos de

la ley.

Con base en lo anterior, es vál¡do af¡rmar que la exégesis o interpretac¡ón de la ley

penal es un ejercicio racional jurídico por el que se busca determinar el verdadero

senl¡do y alcance de las normas penales, el que debe tener como propós¡to apl¡carlas

correctamente a los casos reales.

2.5.5. Clases de ¡nterp¡etac¡ón de la ley

La interpretación de la ley penal puede

hace, a los med¡os que se utiljzan y

apreciar a continuac¡ón.

clasif¡carse conforme al órgano o sujeto que la

al resultado que se pretende, como se podrá

Según el órgano

doctrinal

que ¡nterpretá la ley penal: lnterpretación auténüca, jud¡cial y

La interpretación auténtica o legal, según lo expl¡ca Maurach, se da en algunos casos
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en que el leg¡slador prescr¡be autor¡tariamente al juez la foma en que éste debe

interpretar determ¡nados fragmentos de la ley.21 Pero, la mayoría de las veces, en ellos

el problema de ¡nterpretar sólo es desplazado por el de interpretar auténtica o

legalmente, pues es frecuente que los elementos o definic¡ones que se usen para esta

última interpretación hagan necesaria una nueva interpretación. Por otro lado, algunos

autores concuerdan en que la interpretac¡ón legal no solamente obliga al juez sino a la

generalidad de las personas pues cuando el legislador la emplea impone un l¡neamiento

de cómo se debe entender el contenido de ciertos textos legales.

Otra clase de ¡nterpretac¡ón es la que elabora el juez, denominada jud¡cial o usual,

deb¡do a que en él recae la atribuc¡ón de aplicar la ley penal al caso concreto, para lo

cual debe indagar y determinar el verdadero sentido y objelivo de las normas penales.

El efecto de esta interpretación tiene fuerza obl¡gator¡a únicamente para el o los sujetos

a quienes va d¡rigida y su gran trascendencia se debe a que, entre otras cosas, puede

llegar a afectar los más estimados bienes jurídicos proteg¡dos, como la vida o la libertad

de las personas.

Finalmente y pesar de que no t¡ene fuerza obligator¡a como sí Ia tienen las anter¡ores, ¡a

interpretación doctr¡nal es muy val¡osa porque puede llegar a ejercer mucha influencia,

para bien del derecho penal, en la interpretación que real¡zan los otÍos órganos

interpretat¡vos, ya sea s¡rv¡endo de guía al legislador para la formac¡ón de las leyes

penales o como fundamento en las resoluciones de los jueces. Su importancia radica

" ob. cit. Pág. 145.
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en que ésta es el resultado de ¡os estudios de los c¡entíf¡cos o doctos de la materia, en

los cuales resuelven o tratan de resolver los problemas que surgen del derecho penal o

plantean nuevos problemas a soluc¡onar.

Según el medio por el que se interpreta la ley

teleológ¡ca

penal: lnterpretación gramatical y

La interpretac¡ón gramat¡car es aqué|a por ra que se pretende estabrecer er sentido de

la ley penal aten¡éndose estrictamente al sign¡fcado de las palabras que conforman el

tefo legal. Palac¡os Motta expresa que al utilizar este med¡o de interpretac¡ón: ,,se parte

del supuesto de que todas las palabras tienen s¡gniflcado, de que nada es superfluo y

de que el texto expresa con exactitud la voluntad de las leyes,,.22 Sin embargo, en

algunos casos puede que, al lim¡tarse a este método y no ¡r un poco más allá de la letra

de la ley, no se llegue a conocer la verdadera razón por la cual fue creada la ley penal

ni los fines que se proponía alcanzar.

En el ordenam¡ento juridico guatemalteco está establec¡do, en las partes conducentes

del Artículo 11 de la Ley del Organismo Judicial, que: ,.Las palabras de la ley se

entenderán de acuerdo con el Oicc¡onario de la Real Academla Española, en la
acepc¡ón correspond¡ente, salvo que e¡ leg¡slador las haya definido expresamente.,,

22 Palacios Motta, Ob. cit., pág. 81.
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Además, en el Artículo 10 del m¡smo cuerpo legal están plasmadas las reglas lega

de la interpretación de la ley, las cuales se citarán más adelante.

Por el contrario, Maurach, expl¡ca que el método de interpretac¡ón teleológica es aquél

por el que se cuesliona el sentido del derecho penal en general y el objet¡vo del

precepto penal específco de que se trata, es decir, es el método en el que el sentido y

el objet¡vo de la norma determinan la interpretación.23 El princ¡pal campo de aplicación

de este método en el derecho penal es en la parte espec¡al pues en ella, deb¡do a la

función de garantía de las leyes penales, se trata s¡empre de determinar si el caso

concreto que se pretende adecuar a la norma penal aún está ajustado a su tenor l¡teral,

o si rebasó sus límites y pasó a los de la proh¡bida analogla.

Entre los autores de la mateda hay consenso en que el enfoque de la interpretación de

la ley penal debe ser la finalidad del texto de las normas penales, según el t¡empo o la

época en las que se aplican. Así, mientras las razones que motivaron la voluntad del

legislador al momento de crear una ley determ¡nada pueden con el tiempo llegar a

perder todo sent¡do, la mayoría de las veces debe prevalecer la interpretación basada

en el part¡cular y más permanente tenor literal de la ley.

23 I\Iaurach Derecho penal pané general, Pág. 50
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lnterpretac¡ón declarativa, restrictiva y exténsiva

Cuando se aplica la ley penal, según el órgano o sujeto de interpretación y los medios

para realizarla, es probable que la interpretación de la misma tenga d¡st¡ntos resultados.

Luego, si no hay dudas en que el sentido y objet¡vo deltexto legal corresponden al caso

concreto, s¡n necesidad de darle a esa norma un sign¡f¡cado más extenso o l¡m¡tado

para lograrlo, se dice que tenemos una interpretación declarat¡va.

Jiménez de Asúa expone que, siendo d¡ferentes al resultado interpretat¡vo anter¡or,

puede dec¡rse que: "hay interpretac¡ón restrictiva cuando se reduce el alcance de las

palabras de la ley por entender que su pensamiento y voluntad no cons¡ente atr¡buir a

su letra todo el s¡gnificado que en ella podía contenerse. Por el contrar¡o, la

interpretac¡ón es extensiva en el caso en que el intérprete crea debe ampl¡ar el alcance

de las palabras legales para que la letra corresponda al espíritu y voluntad deltexto".2a

Como regla, la tarea y los límites de la ¡nterpretac¡ón de las leyes penales, que

consisten en examinar en concreto la apl¡cabilidad de una norma penal a un caso real,

debiendo ut¡lizar como guia para ello el objet¡vo de esa norma; están determinadas por

la especialización (el método de trabajo que va de lo general a lo espec¡al). En algunos

casos ese objetivo no sólo no limitará la apl¡cación de la norma penal s¡no que incluso

dará lugar a una explotac¡ón hasta el lím¡te de su contenido, lo que se conoce como

'?a Jiménez de Asúa, Leccioneg de derscho penal. Pág. 399
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una ¡nterpretac¡ón extens¡va o analóg¡ca.25

Deb¡do a su ¡mportanc¡a, será al f¡nal de este trabajo dónde se profund¡zará sobre este

tema, con el objeto de hacer una mejor comparación entre la interpretación analóg¡ca y

la analogia.

2.5.6. Reglas légales de ¡nterpretación

De manera general, por medio del Articulo 10 de la Ley del Organismo Judicial, en el

ordenamiento juríd¡co guatemalteco están establecidas las s¡guientes reglas de

interpretación: Artículo 10 lnterpretación de la ley. (Reformado por el Decreto Ley 75-

90). Las normas se interpretarán conforme a su texto según el sentido propio de sus

palabras. a su conlexto y de acuerdo con las disposic¡ones constitucionales.

Según el conjunto de una ley el conten¡do de cada una de sus partes. pero los pasa.¡es

de la misma se podrán aclarat. atendiendo al orden siguiente.

a) A Ia finalidad y al espír¡tu de la misma:

b) A la h¡storia fided¡gna de su lnstitución;

c) A las d¡sposiciones de otras leyes sobre casos o situaciones análogas.

d) Al modo que parezca más conforme a la equidad y a los pr¡ncipios generales del

derecho.

25 Maurach, De.echo penal parte general. Pá9. 144.
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cAPiTULO Il

3. El delito

La palabra delito deriva del verbo latino delinquere, que signif¡ca abandonar, apartarse

del buen cam¡no, alejarse del sendero señalado por la ley. La defln¡ción de delito ha

d¡fer¡do y difiere todavía hoy entre escuelas criminológicas. Alguna vez, especialmente

en la tradición, se ¡ntentó establecer a través del concepto de Derecho natural, creando

por tanto el delito natural. Hoy esa acepción se ha dejado de Iado, y se acepta más una

reducción a ciertos tipos de comportamienlo que una soc¡edad, en un determinado

momento, decide pun¡r. Asi se pretende liberar de paradojas y d¡ferencias culturales

que dif¡cultan una definición universal.

3.1. Definición del délito

Dentro de las d¡ferentes clas¡ficac¡ones elaboradas por la doctr¡na para def¡nir el del¡to,

González señala que la más clara es la def¡nición dogmática porque señala qué

conductas son las del¡ctivas; así, el del¡to es la acción típica, ant¡juridica y culpable.26

No obstante, algunos autores, afirman que en la anter¡or def¡nición tamb¡én debe

incluirse el requis¡to de punible. Con fundamento en lo anterior, se debe entender por

')6 Gonzárez Cauhapé-Cazaur. Eduardo Apuntes de derecho penal. Pág. 25.

51



y culpable, que t¡ene establec¡dadel¡to a la conducta humana típicamente antijurid¡ca

una pena o medida de seguridad.

3.2. Teor¡a général del del¡to

La teoria del delito es un sistema categorial clasificator¡o y secuencial, en el que,

peldaño a peldaño, se van elaborando a partir del concepto básico de la acc¡ón, los

d¡ferentes elementos esenciales comunes a todas las formas de aparición del delito.27

Esta teoría, creación de ¡a doctrina, aunque basada en c¡erlos preceptos legales, no se

ocupa de los elementos o requisitos especílcos de un del¡to en particular

(homicid¡o, robo, violac¡ón, etc.), sino de los elementos o condiciones básicas y

comunes a todos los del¡tos.

Histór¡camente, se puede hablar de dos corrientes o líneas: la teoría causalista del

del¡to y la teoría final¡sta del delito. Para la expl¡cación causaldel delito la acción es un

movimiento voluntario físico o mecánico, que produce un resultado el cual es tomado

por el tipo penal, sin tener en cuenta la finalidad de tal conducta. La teoría finalista del

del¡to ent¡ende la conducta como un hacer voluntario flnal, en cuyo anál¡sis deben

considerarse los aspectos referidos a la manifestación exterior de esa finalidad. La

primera corr¡ente considera preponderantemente los elementos referidos al desvalor del

resultado; la segunda, por el contrario, pone mayor énfas¡s, en el desvalor de la acción.

27 Muñoz Conde, Francisco, Derccho penal. Parte General, Pág 205.
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Recientemente, la teoría funcionalista ¡nlenta const¡tuir un punto de encuentro entre

final¡stas y causal¡tas, destacando en esta línea Claus Rox¡n en A¡emania y Paz de la

Cuesta en España, entre otros.

La mayoría de ¡os países de la tradición juríd¡ca de derecho cont¡nental utilizan la teoría

final¡sta del del¡to. A partir de los años 90, en Alemania, ltalia y España, aunque parece

imponerse en la doctrina y jurisprudencia la estructura final¡sta del concepto de delito,

se ha in¡c¡ado el abandono del concepto de ¡njusto personal, prop¡o de la teoría finalista,

para introducirse paulatinamente las aportac¡ones po¡ítico-crim¡nales de un concepto

funcionalista del del¡to orientado a sus consecuencias. Qu¡zá la aportación más

significat¡va a la teoría de del¡to del func¡onal¡smo moderado sea la denom¡nada Teoría

de la ¡mputación objetiva que ¡nlroduce el concepto de riesgo en la t¡picidad, buscado la

moderación, en unos casos, de la amplitud de las conductas inic¡almente suscept¡bles

de ser cons¡deradas como causa y en otros, la fundamentac¡ón de la tip¡cidad en base a

criterios normativos en aquellos supuestos en los que ésta no puede fundamentarse en

la causal¡dad (como sucede en los delitos de omisión, algunas modalidades de delitos

de peligro, entre otros).

53



3.3. Elementos del delito

Conducta humana

Este elemento del delito, la conducta humana, es ampl¡amente conocido también como

acción pero, a pesar de que para algunos autores es intrascendente y carezca de

relevancia práctica la cuest¡ón term¡nológica, se debe considerar que la denominac¡ón

cofrecta de este elemento es conducta humana y no simplemente acción pues el

significado de ésia es más limitado debido a que no puede incluir a los denominados

delitos de omisión; a diferencia de la palabra conducla, que es más ampl¡a y puede muy

b¡en abarcar tanto a los delitos en que se real¡za una acción como a los delitos en los

cuales lo que se reprocha es no hacer algo que se espera que se haga. En ese sent¡do,

al utilizar la palabra acción para denominar a este elemento del delito se da lugar a

compl¡caciones ¡nnecesarias ya que se deben separar los delitos de acción de los de

omisión, como si fueran dos conceptos diferentes, m¡entras que al emplear la de

conducta humana se puede referir, en general. a cualquier comportamiento humano

reprochable penalmente; así, aunque un delito determinado cons¡sta en que una

persona no realice algo que está obligada a hacer, de igual manera se trata de una

conducta, no obstante ésta consista en omit¡r hacer algo, porque es ese

comportamiento precisamente lo que se reprocha.

Luego, más allá de la denominación y en cuanto a los elementos del delito se refere,

muchos autores manifiestan que son afectivos e intelectuales. J¡ménez de Asúa hace la
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distinción entre uno y otro, y los descr¡be de la siguiente manera: En cuanto a los

elementos afectivos o emocionales se refiere, deben un¡rse la teoria de la voluntad y de

la representación para que estos elementos del dolo queden perfectos. La voluntad sola

no basta, deb¡éndose distinguir claramente la mera voluntad del dolo prop¡amente

d¡cho. Del mismo modo deben separarse deseo e intenc¡ón. Se puede tener afán de

que una persona muera y aunque obtengamos el resultado, puede no ser éste doloso.2s

si con la intención el sujeto busca hacerre daño a otro mediante ra com¡s¡ón de un del¡to

y efect¡vamente produce el daño, habrá dolo porque antes de cometer el mismo se lo

representó y lo ejecutó. lgualmente, en el hecho de que el sujeto se representa cometer

un del¡to, pero se comete otro mayor, habrá dolo pues el agente tuvo Ia ¡ntenc¡ón de

cometer un hecho ¡lícito aunque al f¡nal se haya provocado otro d¡st¡nto, mayor. La

intencionalidad es una de las características esenciales del dolo pues con ésta el sujeto

activo ha supuesto consumar el delito, se lo ha representado, lo ha previsto y lo ejecuta;

es decir, que antes de cometer el delito, el sujeto act¡vo ya se lo ha imaginado, aunque

el resultado de la acción sea la consumación de otro derito diferente der que se había

imag¡nado el sujeto activo de la acción del¡ncuencial.

Así, el dolo es la intenc¡ón de cometer el ilíc¡to, es la conscienc¡a que tjene el ¡mputado

de saber que el hecho que cometerá está establec¡do en la léy y que const¡luye una

¡legalidad, es Ia voluntad de la persona de que, a pesar de saber que el hecho es

perseguible por la ley y que el m¡smo lleva consigo la pel.secuc¡ón penal, lo ejecuta.

23 Jiménez de Asúa Ob. Cit., pág. 240.
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Por otro lado, en cuanto a los elementos ¡ntelectuales se ref¡ere' hay que explorar eri ""'

primer lugar si el dolo supone en el agente la consc¡enc¡a de tipo, la conscienc¡a de la

antiuridic¡dad o la consciencia de otro concepto más efcaz para la conducta de los

hombres. Se sabe que el t¡po no es otra cosa que la descripción que ha hecho no la

norma, sino la ley, partiendo del supuesto de que la v¡da real presentará casos que

precisan pun¡ción. Ahora bien, cuando se dice que el homicid¡o es matar a un hombre;

que el robo es el apoderamiento de una cosa perteneciente a otro' ¿es prec¡so que el

sujeto, para que obre con dolo, tenga consc¡encia de que hay un ordenamiento juridico

el cual define como delito ese acto, l¡p¡fcando el hecho? No. En éste elemento no se

supone que el agente deba necesariamente conocer la descr¡pc¡ón típica del delito para

considerarse su conducta como tal. En ese sent¡do, la represenlac¡ón del agente debe

ser de la situación real correspondiente a la descripción típica, y no debe exigirse que

conozca los elementos de tipo legal, pues ello presupondria un estud¡o jurid¡co

En conclus¡ón, el elemento intelectual es el hecho por el cua¡ e¡ sujeto act¡vo comete un

hecho delictuoso a sab¡endas que el mismo está penado por la ley, es decir, que t¡ene

consciencia del hecho que está cometiendo, pero no es necesario que el sujeto activo

conozca juríd¡camente su descr¡pción señalada en la ley, la pena as¡gnada al m¡smo y

sus consecuenc¡as doctrinarias y legales. El sujeto act¡vo comete el illcito sabiendo que

el hecho está señalado como delito, pero no t¡ene mayores conocimientos del mismo
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Tip¡c¡dad

La tipic¡dad es el elemento esencial para poder catalogar crim¡nalmente el hecho

antüuridico comet¡do por el sujeto act¡vo pues ésta es el encuadramiento de la conducta

antüuridica, violatoria de las normas de convivenc¡a soc¡al; así también, puede

cons¡derarse como la adecuación del hecho comet¡do y la forma en que se cometió

para catalogar su responsabilidad.

La t¡picidad como tal, es una descripción descargada de todo elemento valorat¡vo,

amparando, como consecuencia del pr¡ncip¡o de legal¡dad, una determinación previa

legal de los casos en que se puede y se debe aplicar la pena, supuesta, claro está la

culpabil¡dad. Cuando sea una conducta determ¡nada, que como tal es antüuríd¡ca o por

dec¡rlo de otro modo, contrar¡a a la ley, el leg¡slador, para sanc¡onar esa conducta,

puede optar por tres caminos o b¡en declarar que toda conducta ant¡jurídica es

punible.2e

Antüur¡d¡cidad

Cuando se dice que todo del¡to debe ser contrario a la ley se está hablando del

elemento antijurid¡c¡dad, entendido este como el quebrantamiento de la norma, la

violación de lo est¡pulado en el ordenam¡ento penal. También se ha dicho que el

ze Fundacón Tomás Moro D¡cc¡onar¡o juridico Espasa. Pág. 963
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concepto de antüurid¡c¡dad se obtiene de la confrontac¡ón entre la conducta ejecutada

por un sujeto y lo que la que la ley penal pretendía que éste real¡zara, obteniendo así un

juicio de valor al declarar que dicho comportam¡ento no era el que el derecho demanda.

Los autores De León Velasco y De Mata Vela exponen que la antüuridicidad e3: "La

contradicción entre una conducta concreta y un concreto orden juríd¡co-penal

establecido prev¡amente por el Estado".s Por lo tanto, la antiur¡dicidad es lo contrario a

derecho, es la enmarcación de la conducta fuera de los cánones legales.

Culpabil¡dad

Doctrinar¡amente: Se habla de delito culposo, s¡n perju¡c¡o de otras mat¡zaciones,

cuando el tipo pena! se real¡za por la infracción por parte del sujeto del deber de

cuidado exigido en una s¡luación concreta, deber que puede ser deflnido de forma

objetiva (el correspond¡ente a un ciudadano med¡o cuidadoso) o de forma ¡ndividual

(ten¡endo en cuenta los conocimientos y capacidades del sujeto).31

En cuanto a las clases de culpa, se distingue entre una culpa consistente (el autor se

representa la posible realización del t¡po pero confía en que no producirá) y una culpa

inconsc¡ente (el autor no tiene esa representación), ofreciendo dificultades la

s De León Vetasco, Ob. c¡t., Págs. '163 y 164.
sr 

Funclación Tomás Morc, Ob. c¡t., Pág.267.
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del¡mitación de la primera con el dolo eventual.

ElArtículo 12 del Código Penal establece lo s¡guiente: "El del¡to es culposo, cuando con

ocasión de acciones u omisiones líc¡tas, se causa un mal por imprudencia, negligenc¡a

o ¡mpericia. Los hechos culposos son pun¡bles en los casos exp¡esamente

determ¡nados por la ley."

La ¡mprudenc¡a es d¡nám¡ca: Una acc¡ón que lleva cons¡go un riesgo, se hace algo que

no debiera hacerse; en camb¡o, la negligenc¡a es pasiva: Se deja de hacer algo que la

prudenc¡a recom¡enda. Por otro lado, la impericia entraña v¡olac¡ón a los princip¡os de

exper¡enc¡a, conocimiento y hab¡lidad en la realización del hecho. No obstante, todos

los conceptos ante¡¡ores se pueden resumir en que hay culpab¡lidad cuando se realiza

una conducta en la cual hubo falta al deber de cu¡dado que se debió tener.

En la culpa, la relación entre el propós¡to y el resultado delictuoso es en unos casos

ind¡recta y, en otros, puede faltar. Se caracteriza porque el agente no previó que su

conducta podría lasl¡mar las exigenc¡as de la vida en común; le faltó reflexión, en casos

de la llamada culpa con representación, pues al no med¡tar sobre la posibil¡dad del

resultado dañoso, mostró un t¡po de conducta antisocial. Culpa inconsc¡ente, es cuando

el agente no se ¡maginó el resultado dañoso; no llegó a representarse la secuela de su

actividad. Culpa consc¡ente o con representación, es cuando el agente si se imag¡nó la

posib¡lidad del resultado. Hay diferencia entre ella y el dolo eventual. En la clase de

culpa el agente confía en que su conducta no produc¡rá el resultado imaginada o

representado; en el dolo eventual se prevé la consecuencia y se obra aceptando la
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posibil¡dad del resultado.

3.4. Elementos negat¡vos del delito

Los elementos negativos del delito son la contraposición a los anter¡ormente expuestos

elementos pos¡tivos del delito; De León Velasco y De Mata Vela explican que: los

elementos llamados "negativos" del del¡to, tienden a destru¡r la configuración técnica

jur¡d¡ca del mismo, y como consecuencia t¡enden a elim¡nar la responsabilidad del

sujeto activo.32

Entendido así, el aspecto negativo de la conducta o acc¡ón es la ausencia de conducta

o falta de acción; el de la t¡picidad es la falta de tipicidad o del tipo, ya sea por falta total

de tipo, de objeto, de sujeto o de med¡o típ¡co; el de la ant¡jurid¡c¡dad es la existencia de

las causas de justif¡cac¡ón; el de la culpab¡lidad es la inculpab¡l¡dad por falta de

existencia de la voluntad del sujeto, es decir, no hay dolo, culpa o preterintencional¡dad;

y el de la punibilidad en la existencia de excusas absolutorias a favor de qu¡en comete

el del¡to, por mot¡vos de política criminal.

3.5. Causas de justificac¡ón

Las causas de justificación son situaciones reconocidas por el Derecho en las que la

ejecución de un hecho típ¡co se encuentra permitida, es decir, suponen nomas

3? De León velasco, Ob. c¡t., Pág. 173.
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permis¡vas que autorizan, bajo ciertos requ¡sitos, la realizac¡Ón de actos generalmente

prohib¡dos.

Vienen a ser normas dirig¡das a situaciones específicas que excluyen la ant¡jurid¡c¡dad

de un determ¡nado comportam¡ento típico, que a prior¡ podría considerarse antijurídico.

Cabe destacar que la comprobac¡ón del carácter antijurídico de la conducta tiene un

carácter negativo, de manerá que una vez ¡dent¡ficada la conducta tip¡ca, habrá de

analizarse su eventual inclusión dentro de las causas de just¡ficac¡ón, excluyendo el

delito siencuadra en ella, y suponiendo ant¡juridic¡dad si no encajase.

Consent¡miento del t¡tular

Se actúe con el consentim¡ento del t¡tular del bien jurídico afectado, siempre que se

cumplan los s¡guientes requ¡sitos:

a. Que se trate de un bien jurídico del que pueda disponer el titular.

b. Que el t¡tular del b¡en tenga la capacidad jurídica para disponer libremente del m¡smo

c. Que haya consent¡m¡ento expreso, tácito o presunto, s¡n que exista vicio alguno.

S¡n embargo, en la doctr¡na europea ex¡sten dudas acerca de la función del

consentim¡ento en el concepto de del¡to. Aunque tradicionalmente era considerado

causa de justificación supralegal (Alemania) más modernamente se d¡stingue entre

consenl¡miento (causa de just¡f¡cación) y acuerdo de voluntades (causa de exc¡usión de
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la tip¡c¡dad). Finalmente, alguna doctr¡na, considera que el consentimiento habría de ser '

analizado como elemento determ¡nante del ámbito del riesgo permitido en la teoría de la

rmPutacrón obletrva.""

Legit¡ma defensa

Se repela una agresión real, actual o inminente, y s¡n derecho, en protecc¡ón de b¡enes

juridicos prop¡os o ajenos, s¡empre que exista necesidad de la defensa y rac¡onalidad

de los medios empleados y no medie provocación dolosa suficiente e inmediata por

parte del agredido o de la persona a qu¡en se defiende. Se presum¡rá como defensa

legítima, salvo prueba en contrar¡o, el hecho de causar daño a quien por cualquier

medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de su fami¡ia, a sus

dependenc¡as, o a los de cualquier persona que tenga la obl¡gación de defender, al s¡tio

donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma

obl¡gación; o b¡en, lo encuentre en alguno de aquellos lugares en c¡rcunstanc¡as tales

que revelen la probabilidad de una agresión.

Estado de necesidad

Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien juríd¡co prop¡o o ajeno, de un pel¡gro

s Machicado J., La .cciéri y la om¡sión en la teoria de la causal¡dad. Pág. 56
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real, actual o ¡nminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando olro b¡en - :r-.-' -

de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que el pel¡gro no sea evitable por

otros medios y el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo.

Ejerc¡c¡o de un derécho

El ejerc¡c¡o de un derecho se da cuando se causa algún daño al obrar en forma

legítima, s¡empre y cuando exista la neces¡dad racionaldel medio empleado.

Cumplimiento de un deber

El cumplimiento de un deber, cons¡ste en causar daño actuando de forma legitima en el

cumpl¡miento de un deber jurídico, siempre que exista la neces¡dad racional del med¡o

empleado. El cumpl¡m¡ento de un deber se encuentra derivado del ejerc¡cio de una

profesión.

3.6. La culpabilidad

Bajo la categoria de la culpab¡lidad, como tercer elemento del concepto de del¡to se

agrupan aquellas cuest¡ones relac¡onadas con las circunstanc¡as específ¡cas que
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concurrieron en la persona del autor en el momento de la comis¡ón del hecho ya

calificado como típ¡co y antüur¡dico. Se trata del elemento del delito en el que la persona

del autor se relac¡ona d¡alécticamente con el detentador del ius puniendi.s

Es común defln¡r la culpabilidad como Ia reprochabilidad de un acto típico y antturídico,

fundada en que su autor, en la situación concreta, lo ejecutó pudiendo haberse

conducido de una manera distinta, es decir, conforme a derecho. Algunos códigos

penales, como el de Paraguay de 1998 llegaba a hacer desaparecer el térm¡no

culpabilidad que era sustituido por el de reprochab¡l¡dad. Sin embargo, la doctrina

española pone de man¡f¡esto como el término reprochab¡l¡dad se asoc¡a al

reconoc¡m¡ento de la ex¡stencia del l¡bre albedrío, algo imposible de probar en el caso

concreto por lo que desde teorias prevent¡vas de la pena se propugna su sust¡tuc¡ón por

la idea de motivab¡lidad o de exigibilidad.35

3.6.1. Elementos de la culpab¡lidad

- Delerminantes de su existencia

Valorac¡ón ds conducta: La

comportam¡ento humano, y allí

culpabil¡dad exige inexcusablemente una valoración del

donde pueda hacerse un ju¡c¡o de reproche puede existir

ll De La Cuesta Aguado, Culpabllidad. E¡lgibllldad y E2onés para lá exculpación Pág. 20.
" Machrcado J.. La acc¡ón y la omis¡ón en la teoria de la causalidad Pág. 57.
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una culpabilidad.

Ju¡c¡o de rcproché: Es la valoración que se hace en el ¡ndividuo que cometió un ¡lícito

y su correspondiente acción. En el ju¡c¡o de reproche se ¡ndividualiza Ia pena, es decir,

se vincula al hecho iniusto con su autor.

Estructu ra ntes

La imputab¡l¡dad: capac¡dad de conocer lo injusto del actuar, as¡ como de reconocer la

posibilidad de actuar de otra manera.

La concienc¡a de antüurid¡c¡dad: posib¡l¡dad de comprender lo ¡njusto del acto concreto.

La ex¡g¡b¡l¡dad de actuar de forma diferente: posibil¡dad de autodeterm¡narse conforme

al Derecho en el caso concreto.

3.7. La in¡mputabilidad

Establece la capacidad de conocer lo injusto o inconven¡encia para la sociedad, o

s¡mplemente, que esta no es aprop¡ada: así como de reconocer la pos¡bilidad de actuar

de otra manera. Un imputable es capaz de comprender el elemento de reproche que
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forma parte de todo ju¡c¡o penal, y por lo tanto, si se le halla culpable, será acreedor de

una pena. S¡ no lo puede comprender, será inimputable, no podrá serle reprochada su

conducta y el juez, llegado el caso, podrá someterlo a una med¡da de seguridad y no a

una pena.

3.7.1. t¡pos de inimputab¡lidad

Enfermedad mental

La generalidad de los cód¡gos penales incluyen en un mismo artículo dos supuestos, la

anomalía o alterac¡ón psíqu¡ca y el trastorno mental transitorio. Se considera que lales

supuestos constituyen una situación de in¡mputab¡l¡dad para el sujeto.

La alterac¡ón psiqu¡ca trata sobre trastornos mentales psíqu¡cos u otgán¡cos en los

cuales se encuentra presente una desorgan¡zación profunda de la personalidad,

alteraciones del juicio crit¡co y de la relación con la realidad, trastornos del

pensamiento, ¡deas y construcc¡ones del¡rantes, asi como trastornos sensor¡ales, en

definit¡va, estímulos que anulan el equ¡librio psíquico y la capacidad de obrar. Pudiendo

englobar este glosario en el concepto más amplio de enajenación mental, excluyendo

las neurosis y ps¡copatías y cons¡derando las psicosis y enfermédades orgánico

cerebrales.
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Según J. Homs Sanz de la Garza la enajenación mental (EM)

determinada con importantes relaciones con el trastorno mental

entidad prop¡a que exige un tratamiento y estud¡o diferenciado de

Las s¡gu¡entes patologías quedan encuadradas por la jurisprudencia y por la doctr¡na

(Joaquín Homs Sanz de la Garza, Fco. Jav¡er Álvarez Garcia) bajo la figura juríd¡ca de

la EM, d¡chas patologías son las siguienles: psicosis tales como la esquizofrenia, la

paranoia, los trastornos bipolares maniaco-depresivos, determ¡nadas neurosis graves

como la hister¡a o la obsesiva. Además tamb¡én se tienen en cuenla otras psicopatías y

patologías como el alcoholismo degenerativo crón¡co, drogadicc¡ón con menoscabo de

la capacidad intelectiva, ludopatía, ol¡gofrenia, personalidad delirante y trastornos de la

personal¡dad.

No obstante, determ¡nadas enfermedades menta¡es dan lugar a episodios transitor¡os,

que tras desarrollar su virulencia desaparecen sin ningún rastro aparente. Sin embargo,

no es así en los casos de EM, ya que la duración del lrastorno es crónica y larga, en

consecuenc¡a, en Ia EM, la prueba de que el sujeto activo sufre una patología mental

grave crónica, es fundamental para apreciar la inimputabilidad del sujeto aunque debido

precisamente al carácter crónico de su enfermedad mental se exigirá una condena con

medidas de seguridad.
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Trastorno mental transitorio

Patología caracterizada por manifestaciones psíquicas de ent¡dad patológica que

emergen en foma de brotes puntuales causando lrastornos de corta duración,

quedando el su.¡eto en situación de in¡mputabil¡dad para a continuac¡ón remitir y

desaparecer complelamente.

En el caso del TMT es fundamental poder apreciar que tales manifestac¡ones

patológicas han sido un brote puntual y de carácter exógeno. Ante estas circunstancias,

el Ordenamiento Juríd¡co aprecia que EM y TMT difieren en la duración del lrastorno y

en las causas que lo provocan, por tanto se consideran típicas del TMT aquellas

man¡fesiaciones psíquicas de ent¡dad patológ¡ca de carácter puntual y exógenas. Ya

que el sujeto acl¡vo, al no ser un auténlico enajenado, no puede ser somet¡do a

internam¡ento, y tras probarse la falta de pel¡gros¡dad del sujeto, se deberá de omit¡r las

medidas de segur¡dad.

Dentro del TMT se encuadran aquellos trastornos del control de los impulsos y otras

man¡festac¡ones psicológ¡cas que anulan la imputabil¡dad temporalmente, tales como el

trastorno explosivo aislado, trastornos por consumo de drogas y tóx¡cos, la piromanía,

cleptomania y el juego patológico o ludopatía, como afecciones que inciden en la

conc¡encia hasta el punto de anularla. Se ¡ncluyen también dentro del TMT aquellos

supuestos de h¡pnosis y inconscienc¡a por sueño, que producen fenómenos repent¡nos,

y comportan una grave interferenc¡a en la elaborac¡ón mental propia del sujeto, para
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luego desaparecer y no dejar huella. Son todos, supuestos de ¡nimputabilidad.

Aunque el TMT y la EM están relacionados con otros fenómenos patológ¡cos como el

arrebato o la obcecac¡ón, y presentan rasgos paralelos, en ningún momento se llega a

anular la capac¡dad de valoración general del sujeto, sino que más b¡en es una pérdida

momentánea del dominio a consecuencia de la ira o sentim¡entos afectivos. El estado

de obcecación o arrebato puede ser producido por múltiples causas, pero nunca con la

intens¡dad suf¡ciente como para ser cons¡derada como un hecho revelador de

¡nimputab¡lidad. Se cons¡deran atenuantes.

Act¡o l¡bera in causa

Según la actio libera ¡n causa se puede ¡mputar a quien comete un acto típico y

antijurídico en un estado de ¡nconsc¡encia provocado por alcohol o estupefacientes, en

el cual él mismo se introdujo, que en pr¡ncipio le haría irresponsable por falta del

requ¡sito de la culpab¡l¡dad, pero el anál¡s¡s de este es llevado al momento en que se

causa el eslado de ebr¡edad, momento en el cual el sujelo pudo haber actuado con

culpa o dolo. famb¡én por medio de esta doctrina se puede llegar a la conclusión de

que el sujeto activo del presunto delito carece de responsabilidad, por haber sido

¡ntroduc¡do en estado de ¡nconsciencia por un tercero que, por error, dolo o violencia,

quebrantó o vició su voluntad.
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Los detractores de la acto libera ¡n causa señalan que no se puede construir un delito

(acción típ¡ca, antijurídica y culpable) sumando la t¡p¡cidad y antijur¡cidad de una acc¡ón

no culpable, y la culpabilidad de una acc¡ón atípica.

M¡edo insupereble

El miedo ¡nsuperable consiste en la ausencia total de representac¡ón en el actor de la

acción delict¡va de las consecuenc¡as de su proceder en el resultado a causa del temor

que s¡ente y que es provocado por la persona causante del miedo.

Obediencia debida

La obed¡enc¡a deb¡da es una eximente de responsabilidad penal, por delitos cometidos

con motivo de Ia ejecución de una orden ¡mpartida por un superior jerárquico, que

benef¡cia al subordinado dejando subs¡stente la sanción penal del superior.

Habitualmente se re¡aciona con la activ¡dad castrense, debido a la subordinación que

los miembros de una je€rquía mil¡tar deben rendir a sus superiores, en las acc¡ones

que competen al servicio prestado. No obstante, puede presentarse en otras

act¡v¡dades de derecho públ¡co, como la admin¡stración. En el ordenam¡ento penal

español democrático no se admite Ia obediencia debida como causa de just¡ficac¡ón a
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d¡ferenc¡a de lo que sucedía en épocas anleriores.

La exig¡bilidad

Es la pos¡bilidad de autoderm¡nsarse conforme a Derecho en el caso concreto. Se

admite que el ordenam¡ento jurídico penal no puede exigir al ciudadano comportamiento

hero¡co. Surge así la posib¡lidad de excluir la imposición de la pena (exculpar) por Ia

existencia de circunstancias que sitúen al autor del delito en una situación según la cual

adecuar su comportamiento a las exigencias normativas hubiera supuesto una

ex¡gencia ¡ntolerable para el hombre medio.

El juicio de exigib¡lidad se real¡za mediante la comparación de las caracter¡sticas

personales o circunstanciales del destinatario de la normas y de un modelo idealizado

construido med¡ante la genera¡¡zación.s Cuando de esta comparación se deduzca que

al sujeto no le era ex¡gible actuar conforme al mandato normativo, su conducta tipica y

antüurídica no merecerá reproche penal, y como consecuencia, no se podrá aflrmar la

ex¡stencia de un delito por ausencia de culpabil¡dad. La mayoría de la doctrina configura

dentro de la categoria de la culpab¡lidad, a exigibilidad de otra conducta en sentido

negativo, como causas de no ex¡g¡bilidad. Ahora bien, rec¡entemente se propugna

desde una perspectiva dialéctica y democrát¡ca de la culpabil¡dad, la consideración de

la ex¡g¡bil¡dad entend¡da como posibil¡dad de reclamar e imponer por parte del ¡us

'0 De La Cuesta Aguado P lr. ob. c¡t. Pág.33.
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puniendi un comportamiento acorde con la norma juríd¡co-penal como el autént¡co --

fundamento material de la culpabil¡dad.

Los diversos códigos penales admiten estos supuestos con diversos enunc¡ados, pero

si el juicio de ex¡gibilidad es un ju¡c¡o que debe rcalizar el juez podrían surgir otros

supuestos, distintos a los tradic¡onalmenle reconocidos que deberían admitirse como

causa de exculpación, aunque la mayoria podria ser considerados como supuestos de

estado de necesidad.
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CAPíTULO IV

4. Teoría del enfoque de género

4.1. Généro y sexo

La perspect¡va de género, es un tema que se ha venido impulsando en estos ú¡timos

años, deb¡do a compromisos f¡rmados en acuerdos internacionales El logro del Tercer

Objetivo del Milen¡o: Promover la ¡gualdad de género y la potenc¡alización de la mujer,

los Acuerdos de Paz, as¡ como las necesidades propias del desarrollo económico y

social, han contribu¡do a que el marco legal guatemalteco relacionado con la temática

en cuestión, se vea reformado y reforzado, deb¡do a que persjsten las condiciones que

acentúan la des¡gualdad de ¡ngresos y oportunidades que limitan habilitar a las mujeres

para que tengan poder y capacidades de decid¡r y actuar en ¡gualdad de cond¡c¡ones

con los hombres, y con ello, se pueda asegurar el desarrollo en una sociedad mas

justa.

"El enfoque de equ¡dad de géne¡o se def¡ne como la igualdad de oportunidades para

todos los hombres y todas las mujeres, en todos los ámbitos: ¡ndependientemente de

sus caraclerísticas o cond¡ciones objetivas y subjetivas: sexo, edad, clase social, etnia,
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enlre otras".37

Para la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentac¡ón y la Agricultura

(FAO), impl¡ca las d¡ferentes oportunidades que tienen los hombres y las mujeres, las

¡nterrelac¡ones existentes entre ellos y los distintos papeles que soc¡almente se les

asignan.3s Este organ¡smo sost¡ene que cualqu¡er plan, o meta política que los

organ¡smos nacionales o ¡nternacionales se tracen con el fin de fortalecer este aspecto,

se verá reflejado en el desarrollo de la sociedad, ya que, su ¡mportanc¡a radica en el

efecto económ¡co y social que la apl¡cac¡ón o ausencia de la misma, produce en una

comunidad.

De acuerdo con lo anterior, es evidente que las funciones que se asignan a los géneÍos,

están literalmente ligadas con asuntos de t¡po cultural; de ahi que, ello determina las

d¡sl¡ntas maneras de acceder a recursos de tipo material, como tierra y créd¡to, o de

otra indole, tal cual el poder político.

La repercusión de esta situación se deja ver en asuntos relacionados con la división del

trabajo; por menc¡onar un ejemplo, el doméstico y extra-doméstico; en las

responsab¡l¡dades familiares, en el área de la educación, en las oportunidades de

promoc¡ón profesional, asi como en ¡nstanc¡as ejecut¡vas.

3t Alvarado, Laura. lnformac¡ón del uso de los recuFos públ¡cos invertidos por INCAGRO. Pá9.28.
3s www.fao.org. El enloque de género (23deluliode2012).
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En cuanto a asuntos culturales se refiere, tamb¡én puede decirse que las relaciones

entre género mascul¡no y femenino, han mostrado desventaja y dependencia de la

mujer frente al hombre, lo cual representa barreras diversas en sus oportunidades de

desarrollo humano.

La tr"ayectoria del actual modelo de desarollo económ¡co y soc¡al seguido por el pais,

no ha podido revertir la pobreza y ha continuado aumentando la desigualdad y la

exclusión soc¡al de la mayor parte de la población. Es entre las niñas y las mujeres

donde se res¡enten, con mayor dureza, los efectos negativos de estas condiciones. De

ahí que, ante un modelo excluyente e inequitativo, se considera necesario d¡señar y

aplicar con amplitud y profundidad políticas públ¡cas ¡ncluyentes.

El género es una perspecliva y una variable determinante para el funcionamiento

adecuado de la sociedad; y debe estar incluida en todas las cuest¡ones de polit¡ca

pública e inst¡tuc¡onal, pues contr¡buye a superar las limitaciones de desarrollo e

igualdad en todo el país; ya que, no sólo benefic¡a a las mujeres, s¡no que permite

perc¡bir impactos diferenciados para los géneros.

Por esta razón, a partir de un escenario de exclusión y limitación, se ha emprendido la

búsqueda de la equ¡dad entre los géneros, buscando derribar barreras de tipo

institucional, soc¡al y cultural, con el f¡n de lograr un equil¡brio que beneficiará al pais en

general.
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Para autores como Alejandra Castillo, Género es un concepto o una categoría ut¡lizada' ' .

pa.a analizar y comprender los aspectos culturales que explican las d¡ferenc¡as y la

situación de ¡nequidad, de discr¡minación, la falta de derechos y la opresión en que

tradicionalmente ha vivido la mujer.3q

A d¡ferenc¡a del sexo, que se refere a las caracteristicas biológ¡cas del cuerpo, el

género se ref¡ere al conjunto de características, que las soc¡edades def¡nen como

prop¡as de los sexos; es decir, que se refiere al conjunto de ¡deas, percepc¡ones y

valoraciones sociales sobre lo femenino y lo mascul¡no; esto es, un determ¡nado orden

cultural que asoc¡a a lo femenino o mascul¡no con los procesos de diferenciación,

dominación y subordinación entre hombres y mujeres. En otras palabras, género

detemina las funciones, responsab¡lidades, act¡tudes, y valores que se le atribuye

como mandato a hombres y mujeres y puede variar según el tiempo, la generación y el

lugar.ao

La d¡st¡nción entre sexo y género nos permite visib¡l¡zar cuales, de las funciones y

características d¡ferenc¡ales que se le atribuyen a hombres y mujeres, son

construcciones socioculturales.

A manera de ejemplo, se menciona que Ia maternidad, fue el elemento que, en pr¡mera

¡nslanc¡a, determ¡nó la permanencia de la mujer en el hogar; sin embargo, junto a esta

¡q 
Castillo H,, Alejandra* lúarum Esprnoza El€

Nudos feministas: política, filorofi¡, democracia Pág 129
Liderazgo y equidad. tlna Pe.sp€ctiva de género. Pá9. 34
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real¡dad se construyeron explicaciones que colocaron en posiciones completamente ' -

diferentes a los hombres y a las mujeres.

En Guatemala, el enfoque de género se ha ido construyendo y desarrollando al mismo

tiempo que algunos modelos de desarrollo; ha ido variando de acuerdo con el contexto

h¡stórico y socio-político. Su aplicación y modificación, se desarrolló a lo largo de

décadas, ¡nfluenciadas por experiencias, críticas y esfuerzos por encontrar un enfoque

integral adecuado.

Por éstas y olras importantes razones, la comunidad ¡nternac¡onal, asi como muchos de

los gobiernos del mundo, han mostrado su preocupación por este tema y lo han

abordado desde cualquier espacio polít¡co, con elfin de lograr su fortalecim¡ento.

4.2. Género y Derecho

- Mujeres y hombres con igualdad de oportunidades

En Guatemala, a pesar de todos los avances en este tema, las mujeres no t¡enen

acceso a las mismas oportun¡dades que los hombres; esto signif¡ca que las funciones

sociales as¡gnadas a las mujeres, son todavía muy tradicionales y las coloca en

situación de desventaja a la hora de educarse y para su desarrollo profes¡onal, entre

otras cosas.
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Por otra parte, los hombres s¡guen sin asumir suf¡ciente responsabilidad por la crianza y '- .

el cuidado de los hijos y por las tareas domést¡cas. Esto sign¡fica que las mujeres

llevan, por lo menos, una doble carga en la vida; situación que, en muchas ocasiones,

no les fac¡l¡ta la realizac¡ón de sus derechos y l¡bertades humanas.

Según el Programa de las Nac¡ones Unidas para el Desarrollo, (PNUD), Guatemala ha

realizado algunos logros bastante sign¡flcat¡vos, al tratar de elim¡nar desigualdades

entre hombres y mujeres, especialmente en la educación primar¡a, como resultado de

ello. cada año se ¡nscr¡ben más n¡ñas en la escuela. La educación en las mujeres

influye directamente en la calidad de v¡da, ya que les permitirá, en un futuro, tener

mejores posib¡l¡dades de acceder a trabajos cal¡ficados y mejor remunerados.al

Alrededor del mundo, una glan cant¡dad de paises, as¡entan en sus constituc¡ones el

principio de ¡gualdad de derechos entre mujeres y hombres; esta situac¡ón, induce a

creer en la inex¡stenc¡a de nomas d¡scr¡minatorias; sin embargo, cuando se hace un

anális¡s completo de los sistemas jurid¡cos, queda claramente evidenciado que la

¡gualdad existe únicamente en la teoría, razón por la que se dice que ello todavía sigue

s¡endo un ¡deal.

Aún está ¡ejos la garantía del pleno respeto y d¡sfrute de los derechos humanos de las

mujeres, pues muchas de las leyes que supuestamente ¡as benefician, están plagadas

11 PNUD. Guatemala: hacia un Estado par. eldesarollo huñano. lnforme 2009/2010. Pá9. 285



de prejuicios sexistas, o únicamente, ofrecen respuestas parciales o no responden a

realidad soc¡al, siendo por tanto, limitada su aplicación y efectividad.

De la situación mencionada anter¡ormente, se deduce que igualdad de género no es lo

mismo que equidad; el primero ¡mpl¡ca Ia oportunidad de ejercer los derechos humanos

en las m¡smas condiciones, tanto hombres como mujeres; sin embargo, la equidad

implica, "EI proceso de ser justo con las mujeres y los hombres, para Io cual es

necesaÍio que se tomen med¡das que reduzcan las desventajas y diferencias sociales

que impiden actuar en ¡gualdad de condiciones". a2 Esta situación es la que

seguramente no se encuentra clara en las d¡férentes instituciones soc¡ales, ya que

muchas situaciones de la vida resultan ser ¡njustas para las mujeres.

Vale la pena ménc¡onar que los d¡ferentes instrumentos emitidos por las Naciones

Unidas, con Íelación a los derechos de ¡as mujeres, constituyen un avance, hecho que

está relacionado directamente con los grandes esfuerzos real¡zados por los

movimientos y organ¡zaciones de mujeres en todo el mundo; sin embargo, el camino

por recorrer sigue siendo largo y en ocasiones tormentoso.

Es importante también que se continúen los esfuerzos por ¡ncluir el enfoque de género

en todos los ámbitos ¡nstituc¡onales públicos, considerando el respeto por las diferentes

etnias del país.

o'ob.c¡t. Pág 27s.
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La existenc¡a de numerosas leyes nacionales e

¡gualdad entre los sexos no es suficiente. Solo

implementan mecan¡smos que permitan eliminar la

se asegurará que las mujeres tengan las mismas

mejorar sus vidas, tal cual es su derecho.

]

internac¡onales que promueven la

s¡ en la práctjca se promueven e

desigualdad y promover la equidad,

oportun¡dades que los hombres de

La ¡mportanc¡a de la promoc¡ón de la igualdad de género y del empoderam¡ento de la

mujer, rad¡ca además, en que son medidas efect¡vas para combatir la pobreza, el

hambre, Ias enfermedades y para esl¡mular el desarrollo de una manera que sea

verdaderamente sostenible.

4,3, La forma on que se interpreten y aplican las normas

En cuanto a quién aplica las normas, en Guatemala la mayoria de func¡onar¡os de

justic¡a son varones: en el lnst¡tuto de la Defensa Pública Penal,37% mujeres son

defensoras; en el Organismo Judicial,27.5% de las funcionarias son mujeres; en la

Pol¡cía Nac¡onal Civil, 2oo/o de las agentes son mujeres (la mayoría en puestos

administrat¡vos) y en el Minjsterio Público no se cuenta con datos. Además de la

desigualdad que conlleva que las mujeres no se encuentren proporc¡onalmente

representadas en estas instancias, la preponderancia de hombres en la admin¡stración

de just¡c¡a causa un sesgo de género en la apl¡cación de la ley. Son de conocimiento

común algunas de las respuestas de funcionarios de just¡c¡a frente a la violenc¡a
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doméstica; siga con su marido si es bueno o es mejor para sus hijos que usted

permanezca en su hogar.

Sin embargo, y a pesar de que una mayor presencia de mujeres sin duda redundaría en

una apl¡cación de la justicia más sensible a sus problemas, esto no sería suflciente, ya

que tanto varones como mujeres, al aplicar las normas jurídicas, reflejan prejuicios y

estereolipos. Por ejemplo, la Const¡tución Política de la Republica de Guatemala,

establece en el Artículo 4 que en Guatemala, ¡os seres humanos son iguales en

d¡gn¡dad y derechos, y el Código Procesal Penal, en el Artículo 21 determina: "Quienes

se encuentren sometidos a proceso gozarán de las garantías y derechos que la

Constituc¡ón y las leyes establecen, sin discr¡minación".

A pesar de la claridad de este princip¡o: igualdad y no discrim¡nación, es posible que las

personas funcionarias de justicia reaccionen de una manera d¡st¡nta si los intereses en

juego pueden afectar las relaciones de poder entre hombres y mu.ieres. Por ejemplo: en

un caso de lesiones, si la m¡sma ocurre entre desconocidos, lo más probable es que se

le de trámite a la denuncia; por el contrario, si el autor del del¡to es el esposo es pos¡ble

que la causa se desestime. Habrá funcionarios/as que justifiquen esta omisión,

argumentando que se trata de un problema pr¡vado o simplemente porque la lesión se

produjo a causa de una pelea familiar. Como se dist¡ngue en el ejemplo anterior, el

pr¡ncipio de igualdad establecido en la Const¡tución, puede ser vulnerado debido a la

interpretación d¡ferenciada que se hace de los hechos, a part¡r de ¡as valoraciones

particulares de cada funcionar¡o/a. Muchas de las defic¡encias observadas en las
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práct¡cas judiciales responden a la creenc¡a de que la interpretación de las leyes es una

tarea técnica y absolutamente objetiva o aséptica, sin tomar en cuenla que la

interpretación implica: valoración, elección, decisión y, que qu¡enes interpretan son

personas con valores ¡deológ¡cos y culturales que ¡nfluyen en el proceso de

interpretación y aplicación de las normas.

lncluso, la filosofía del derecho contemporáneo reconoce que el empleo de los llamados

Métodos de interpretac¡ón presuponen posturas valorativas.43 Esta situación se ha

documentado en d¡versas invest¡gaciones. Así lo señala un estud¡o reciente elaborado

por lnst¡tuto de Estudio Comparado de C¡encias Penales y Sociales (lNEClP): "No

obstante, los cr¡terios subjetivos de los juzgadores inciden en la valoración que se haga

de estos (se refiere a los medios de prueba), los cuales en ocasiones se describen con

argumentos fuera de lugar. Esta es la situación del caso referente al de¡ito de Abusos

Deshonestos Agravados que le dan valor probator¡o a la declaración de la víct¡ma (una

mujer de '16 años), por la razón s¡guiente: porque fue evidente en su t¡erno rostro que

refleja esa ¡nocenc¡a por su corta edad, que está diciendo la verdad. Nos preguntamos

cuáles serían los criterios para dar valor probatorio a la declaración de una mujer

mayor, que no posea un tierno rostro y no digamos en el caso de una mujer prostituta

que Ilegara a denunc¡ar una v¡olación".&

En el caso de las mujeres, la aplicación de los pretendidos criter¡os objetivos es igual a

" Henera. Kenia. Manual ju8t¡c¡a penal y género. Pag 56* lnshtuto de Esiüdros Comoarados en Crenctas Penales y
lmpacfo de la ¡eforma del sistema penal guatemalteco,
¡ntrafamili¡r. Pá9. 34..

Sociales, Región Centroa¡nericana;
en loa delito6 aexuales y violenc¡a

82



decir que se les valora con cr¡terios masculinos, produciendo inmediatamente u

acc¡ón discrim¡natoria y, a su vez, Ia violación a sus derechos humanos.

En este orden de ideas, a continuac¡ón se describen algunos de los sesgos de género

que pueden influir en los func¡onarios y funcionar¡as de justicia al interpretar el derecho.

Si examinamos el derecho penal, es posible encontrar muchos de estos sesgos: El

androcentrismo del s¡stema penal, se manif¡esta entre otras cosas, en la actual

regulación de la legítima defensa que se refiere a un varón que se deflende, él o a su

fam¡lia, del ataque de un desconocido, no reconoce que podrían exist¡r sjtuaciones de

legítima defensa, entre m¡embros de una m¡sma fam¡l¡a, en una situac¡ón de violencia

doméslica.

En cuanto al deber ser de cada sexo, existe una especie de toleráncia o comprensión

frénte a los varones que matan a sus parejas por encontrarlas siendo ¡nfieles. lncluso el

derecho recoge esta figura en el Hom¡c¡dio en estado de emoción v¡olenta. Por el

contrario, s¡ una mujer da muerte a su mar¡do, incluso en medio de una situación de

violencia intrafamiliar, se tiende a considerar que ella t¡ene responsab¡l¡dad, porque está

transgrediendo su rol social de mujer dóc¡l y sumisa, es dec¡r, en nuestro contexto la

violencia contra las mujeres es un hecho cot¡diano y hasta normal, pero no lo es que

una mujer def¡enda su vida e integridad física, o las de sus hijos e h¡jas.

Una sentencia dictada en un caso de parric¡d¡o, nos ejemplif¡ca esta grave s¡tuac¡ón en



donde la sindicada estuvo detenida durante año y med¡o: "...1a acusación es tan

superf¡cial y arbitrada que el tribunal no se expl¡ca cómo el ente acusador se atrev¡ó a

formular acusac¡ón por delitos tan serios sin contar al menos con un mínimo de

probabilidad de partic¡pación en el hecho antüurídico que se le atribuye a la sind¡cada.

Lo más lamentable es que el juez contralor avaló el pésimo proceder fiscal. Cuando lo

correcto hub¡ese sido sobreseer a favor de la sindicada en la fase intermedia.as En

relación con el doble parámetro, un elevado porcentaje de las mujeres detenidas es por

faltas. En realidad se trata de mujeres trabajadoras del sexo que son deten¡das en

redadas. Esto a pesar de que no es un del¡to ejercer la prostitución. Por el contrar¡o, en

el caso de los varones, prácticamente no existen procesos por rufianeria y en n¡ngún

caso se ha detenido a un hombre por sol¡citar los servic¡os de una mujer sexoservidora.

Por lo tanto, las práct¡cas jud¡ciales en Guatemala mant¡enen relac¡ones

discriminatorias de género que nacen fundamentalmente de los roles asignados

socialmente a los sexos y la división del mundo en privado y públ¡co. Por lo que debe

ser un reto personal detectar estas desigualdades para intentar superarlas.a6

- Afirmar que el derecho t¡ene género sign¡fica

Que existen normas que refuerzan la discr¡minac¡ón contra las mujeres.

" ob. cit. P¿o 3s* ou. cit. cai rc
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Que las mismas prácticas s¡gnif¡can cosas d¡ferentes para hombres y mu¡eres, las 'l:

cuales pueden observarse en la metodologia de análisis e inlerpretación jurid¡ca y en el

esquema de valoración personal de quien está a cargo de aplicar el derecho.aT

4.4. El peritaje con enfoque de género en el proceso penal guatemalteco

La adm¡nistración de justicia como instrumento fundamental para el logro de una

convivencia armoniosa y equ¡librada, no puede librarse del compromiso de incorporar

en su estructura, organización y polít¡cas, una perspectiva de género, con el f¡n de

gatantizat a la mujer el acceso a la justicia y con ello, el goce y ejerc¡cio pleno de los

derechos humanos y libertades fundamentales. a8

El derecho como las demás instituc¡ones soc¡ales no es ajeno a lás desigualdades de

género, ya que las normas se elaboran desde el poder y el derecho es formulado,

interpretado y apl¡cado por personas, cuyas ¡deologias y conduclas responden a un

contexlo determinado. El derecho es influ¡do así por las dist¡ntas jerarquias en que se

encuentra estructurado el s¡stema de género en una sociedad y a su vez ¡nfluye y

reproduce este s¡stema, es por ello que el derecho procesal penal no es ajeno a estas

circunslancias.

" ob. cit. Páo 47.4 Facio Manó. La adm¡n¡st¡ac¡ón deiust¡c¡a Pag. 106
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A pesar de los pr¡nc¡pios establec¡dos en nuestras normas legales, es pos¡ble que las

personas funcionarias de justicia reaccionen de una maneta d¡stinta si los intereses en

juego pueden afectar las relaciones de poder entre hombres y mujeres. Por ejemplo, en

un caso de les¡ones, si la misma ocurre entre desconocidos, lo más probable es que se

le dé trámite a la denuncia, por el contrario, si el autor del delito es el esposo, es posible

que la causa se desestime.

El principio de ¡gualdad establecido en la constitución puede ser vulnerado, debido a la

¡nterpretac¡ón diferenc¡ada que se hace de los hechos, a part¡r de las valoraciones

part¡culares de cada funcionar¡o.

Muchas de las deficienc¡as observadas en las práct¡cas judiciales responden a la

creenc¡a de que la interpretación de las leyes es una tarea técn¡ca y absolutamente

objet¡va o aséptica, sin tomar en cuenla que implica valorac¡ón, eleccíón, decis¡ón, y

que quienes la hacen son personas con fundamentos ideológicos y culturales que

influyen en el proceso de análisis y apl¡cación de las normas.

En el caso de las mu.ieres, la apl¡cación de los pretendjdos criterios objetivos es igual a

dec¡r que se les valora con criterios masculinos, produciendo inmediatamente una

acción discrim¡natoria y, a su vez, la violación de sus derechos humanos.

La aplicación del enfoque de género puede ¡nfluir en los funcionarios y funcionarjas que

aplican just¡cia, por lo que al hacer un análisis profundo con el derecho proc€sa¡ penal
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vemos los problemas que se dan por preferencias tradiciona¡es de los hombres y en las

desventajas de las mujeres, establec¡endo la necesidad de reconocer y el¡minar esos

factores-

Para continuar éste análisis es necesar¡o ilustrar otro proceso al cual le corresponde el

número de causa cero cinco mil cinco guión dos mil nueve guión cero cero quin¡entos

ochenta y ocho, of¡cial quinto, Tr¡bunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Del¡tos

Contra el Amb¡ente del Munic¡pio de Escuintla, Departamento de Escuintla, en el cual

se encuentra como s¡ndicada la señora Glor¡a Estela Valenzuela, por el delito de

hom¡cidio preterintencional.

La señora Valenzuela, fue v¡ctima de v¡olencia intrafamil¡ar durante varios años, por

parte de su conv¡v¡ente, este le propiciaba golpes, vivía en un estado emocional

denigrante, presentaba el síndrome de mujer maltratada, el conv¡viente no trabajaba, no

aportaba d¡nero para el hogar, se mantenía ebrio la mayoría del tiempo, continuo

soportando malos tratos que iban de golpes hasta mal trato psicológ¡co. (Sentencia del

Tr¡bunal de Escuintla, 1 7/05/201 0).

El día doce de abr¡l del año dos mil nueve, en horas de la nocbe el esposo la agredió

fís¡camente y con un arma blanca tipo machete intento les¡onarla, ella para defender su

integridad física utilizó un cuchillo con el cual le ocasionó varias heridas, ha causa de

las m¡smas el esposo falleció, la s¡ndicada se presentó voluntariamente a la sub

estac¡ón mas cercana a prestar declaración de lo suced¡do, por tal motivo se proced¡ó a
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su aprehensión. (Sentencia delTr¡bunal de Escuintla, 1710512010).

Por el presente hecho se le imputó el del¡to de hom¡cidio preterintencional llevando el

proceso hasta la fase oral, por lo que se inic¡ó juicio oral y público en un tribunal de

sentencia, el cual estuvo conformado por dos jueces hombres y una mujer, quienes

aunque aplicaron enfoque de género al d¡ctar el fallo solo tomaron en consideración la

igualdad de derechos, no analizaron el hecho del punto de vista de la desigualdad de la

fuerza fis¡ca, el med¡o empleado que se util¡zo en contra de ella, el tribunal no valoro el

miedo invenc¡ble, el daño corporal y emoc¡onal que sufr¡ó durante varios años, esta

inestabilidad fue la que la a orilló a defenderse por el exceso de super¡oridad física, la

¡ntensión no fue darle muerte a su esposo, el ilicito penal se derivó al actuar en defensa

propia y resguardar su ¡ntegridad fís¡ca, para salvar su vida, su intenc¡ón fue detener la

agresión física que estaba sufr¡endo.

Los jueces que ¡ntegraron el tribunal evaluaron el caso únicamente de la ¡gualdad de

condiciones, ¡gualdad de derechos, s¡ bien es cierto que género pretende enmarc¿lr la

igualdad entre hombres y mujeres, no se puede condenar a una persona por

argumentar si un hombre mata a una mujer es condenado, por lo que por el derecho de

igualdad la sindicada debe ser condena, no se ésta valorando el concepto de leg¡timada

defensa, m¡edo invencible o fuerza exterior.

A la sindicada se le condenó a cinco años de prisión conmutables a razón de cinco

quetzales diar¡os, se eximió de costas procesales por ser una persona de extrema
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pobreza, prácticamente se desnatural¡zó la conmuta, lo que la hizo vulnerable ante el

sector justicia, prácticamente también se le condenando por el componente

socioeconóm¡co.

La norma legal constitucional en el Articulo 12 preceptúa que el juzgamiento de las

causas penales se deben regir por procedimientos preestablec¡dos, y es con la

¡nterposic¡ón de recurso legales y pertinentes que las partes buscan que se respete esa

garantía del deb¡do proceso que se traduce en un juic¡o justo, cualquiera que sea su

pretensión como parte, por lo que cabe resaltar que el recurso de apelac¡ón especial se

encuenlra en el ordenam¡ento legal, como medio para subsanar los errores judiciales,

para satisfacer la necesidad social de la correcc¡ón de las dec¡s¡ones jud¡c¡ales y que el

derecho sea aplicado de un modo uniforme y equilativo. Por lo que en el presente caso

fue necesario recurrir el fallo ante un tribunal superior, que permita un nuevo fallo, por

no encontrarse ajustada a derecho la sentencia dictada. (Sentencia de la Sala Cuarta

de la Corte de Apelaciones, '13/10/2010).

Por medio del recurso de apelac¡ón especial se impugnó la sentenc¡a dictada por el

tribunal, por haber aplicado erróneamente la ley en el caso concreto, especificamente

por la tipificac¡ón del delito de hom¡cidio preterintencional, loda vez que su conducta no

se adecúa al tipo penal por que fue condenada la sind¡cada, ya que claramente se

estab¡ece que no concurren todos los elementos propios de la figura t¡po, ya que al

momento de la comis¡ón del ilícilo la sindicada no actúo dentro del lim¡te de sus

facultades mentales y volitivas, a consecuencia de existir miedo invenc¡ble a un daño a
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su integr¡dad fisica como producto de los reiterados problemas de violencia intrafamiliar :'l

que sufría por parte de su conviviente, lo cual constiluye una causal de ¡nculpabilidad,

por lo tanto el tribunal no debió dictar una sentenc¡a condenatoria.

Es necesar¡o que lo jueces actúen de forma objetiva, s¡ el hecho se cometió al amparo

de una regla permitjda para excluir la pena, los defensores y llscales deben aplicar

eximentes de responsab¡l¡dad penal ut¡lizando enfoque de género en procesos que lo

amer¡ten, como en ¡os casos mencionados y el ¡nd¡cado anteriormente, el tribunal

tipificó erróneamente el ¡lícito penal, al momento de em¡tir el fallo no valoró el miedo

¡nvencible, la legitima defensa, se deb¡ó probar en el debate oral y público, para que la

sind¡cada no fuera sentenciada por el del¡to de homic¡d¡o preterintencional ya que

existía una causa de inculpabil¡dad, por lo que se tuvo que acudir a una sala para que

verif¡cara el fallo.

La sala al analizat la sentencia concluyó que la agres¡ón debe ser antijuridica, es dec¡r

debe darse una efect¡va puesta en pel¡gro de bienes jurídicos defendjbles, que con la

agresión estén en un verdadero r¡esgo inminente de ser lesionados, por tanto, el

presupuesto a la leg¡tima defensa se encuentran no solo los b¡enes en sent¡do

patrimonial s¡no la v¡da, la ¡ntegridad fís¡ca, la l¡bertad o el honor, que son los que el

sujeto individualmente puede defender. Quie¡e decir que d¡cha agresión fue suf¡c¡ente

como para just¡f¡car la defensa, ya que la agresión fue real, a la vez se puede ver que el

medio rac¡onal empleado para defenderse fue justo, fue la única via posible para

repeler la agres¡ón o imped¡rla, en cuanlo a la provocac¡ón para defenderse fue
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suf¡ciente para que la señora actuara de esa manera. (Sentencia de la Sala Cuarta de

la Corte de Apelaciones, 13/10/2010).

Por lo que al anal¡zar este proceso se desprende que existió una agres¡ón ileg¡tima se

puso en pel¡gro de manera dolosa la vida y la integr¡dad de la sindicada, es decir, que

con la agresión hubo una efect¡va puesta en peligro de bienes defendibles que

estuv¡eron en riesgo em¡nente de ser les¡onados siendo una de ellas y de las de mayor

relevancia como el valor de la vida.

La defensa de la agresión se efectuó en el momento que los b¡enes juridicos que se

defendieron eran atacados, es decir, la agresión no había cesado, había además

neces¡dad rac¡onal del medio empleado para repeler la agres¡ón, además era la única

vía pos¡ble para repe¡erla o imped¡rla, la agresión ocurr¡ó en horas de la noche en un

lugar donde no existía pos¡b¡l¡dad de requerir ayuda ¡nmediata para ¡mpedir la ¡legitjma

agresión, resultando por lo tanto proporcionalidad del medio empleado, el uso del arma

blanca contra una agres¡ón en la que también se uso un arma de ese t¡po. (Sentencia

de la Sala Cuarta de la Corte de Apelaciones, 13/10/2010).

El tr¡bunal falló al ex¡gir la existenc¡a de los objetos ut¡lizados ya que el cuchillo y el

machele no aparecieron y nunca fueron puestos a disposición del tribunal, ello deb¡do a

la proporcionalidad absoluta en las armas empleadas, porque ello implicaria l¡mitar la

defensa a tal grado que term¡naría haciéndola ineficaz, se debe toma¡ en cuenla que la

necesidad racional del medio empleado, fundamentalmente debe estar vinculada a la
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mente o pensam¡ento del que se def¡ende por el s¡mple hecho de estar siendo atacado

o agredido de muerte.

La inocencia o la culpabilidad se debe probar, sin embargo, según el actuar del

¡mputado en el momento del hecho que se le atr¡buye, es ¡nocente, si no desobedeció

n¡ngún mandato o no infr¡ngió ninguna prohib¡c¡ón o si, comportándose de esa manera,

lo h¡zo al amparo de una regla perm¡s¡va que el¡minaba la ant¡jurid¡cidad de ese

comportamiento, o bien concurr¡ó alguna causa que eliminaba su culpabilidad, o, en f¡n

se arriba al m¡smo resultado practicado ante la existenc¡a de una de las causas que

excluyen la pun¡bil¡dad, como ocurre en el caso de estudio ante la evidente causa de

justiflcación resultante en una legitima defensa.

Y siendo que por medio de un peritaje dé genero, se anal¡zó los niveles de violenc¡a a

los que estaba sujeta la s¡ndicada, se enmarca su comportamiento en el sindrome de la

mujer agredida, acentuándose en consecuencia el miedo invenc¡ble, como la falta de

capacidad de defenderse que en defin¡t¡va produjo el m¡edo ¡nsuperable de perder su

v¡da al sent¡rse amenazada.

Por estas razones la sala acogió el recurso de apelación especial por mot¡vo de fondo,

debiéndose d¡ctar la sentencia que corresponde a derecho. Y procedió a d¡clar nueva

sentencia, absolviendo a la sind¡cada, deb¡do a la existencia de una causa que exime

de responsabil¡dad penal, especif¡camente de justificación en cuanto a una legilima

defensa.
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Los jueces del tribunal al emit¡r el fallo apl¡caron enfoque de género, s¡n embargo la

sind¡cada fue condenada, podemos ver que s¡ bien se está apl¡cando perspect¡va de

género por algunos órganos jur¡sdiccionales del ramo penal, todavía falta profundizar en

este tema, hay que dar a conocer algunos aspeclos que lo rodean, como en el presente

caso, la violencia constante en el hogar, la impotenc¡a por la desigualdad de la fuerza

física entre esposos o conviv¡entes.

De ahi la ¡mportanc¡a de que el derecho procesal penal se estudie con perspectiva de

género y metodología de género, para aplicar justicia con igualdad real, apegado al

marco jurídico que permita establecer que existen factores legales determinantes. Tal

como el en caso planteado, la s¡ndicada no actúo por venganza, no hay premed¡tación,

s¡no la esperanza de que su esposo cambiara.

Se puede ev¡denciar cuando ella se presentó ante ¡a policía Nac¡onal Civil

espontáneamente, no huyó porque ¡ecesita que la reconozcan, no como alguien que

cometió un delito sino como víctima que tuvo que defenderse por la violencia física

extrema a que fue sometida por varios años.

Es necesar¡o modernizar al sector justicia, conjugando esfuerzos con los d¡ferentes

seclores que lo conforman, conc¡ent¡zando en Ia ¡mportancia que tiene la

¡mplementac¡ón de género, no vale la pena res¡st¡rse ya que seria un retroceso en el

avance que se ha venido dando a lo largo de los años, se debe fortalecer sobre todo en

materia de derechos humanos.
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En ese sentido como sociedad se debe fortalecer las transformac¡ones en relación a la

política del Estado guatemalteco, respetando los derechos humanos ¡nherentes a cada

persona, ya que es la esenc¡a de las cond¡cionantes de las mujeres y los hombres ante

el sistema jud¡cial, porque van demarcando con equidad el tratamiento adecuado a que

estos deben estar sujetos dadas las consideraciones, condicionantes no solo soc¡ales,

económicas, culturales y de género, sino principalmente legales, que permitan tener

herramientas legales con el fln de que las personas que son objeto de abuso por parte

de su conviviente, se atrevan a denunciar y con ello evitar que se llegue al extremo de

un ilíc¡to penal y por ende mayores consecuencias, como lo es el darle muerte a otra

persona, aún en defensa prop¡a.

Ya que al no estimarse éstas condic¡onantes, las personas son vulneradas desde otras

múlt¡ples facetas, retrayendo con ello los principios que han sido contraídos por parte

del Estado, y que sin embargo no se han asumido desde la perspect¡va de un

tratam¡ento judic¡al ¡ncluyente, integral, que visualice a las mujeres y hombres desde un

enfoque humano de equidad.
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CONCLUSIóN DISCURSIVA

En el orden de los factores que ¡nc¡den en el tema del enfoque de género en

Guatemala, se analizó que el proceso penal guatemalteco no ofrece las garantías

necesar¡as para el enfoque de genero en función al principjo de igualdad, por lo que en

el trabajo investigat¡vo se ev¡denc¡ó que es necesario que las partes que ¡nterv¡enen en

procesos penales de esla naturaleza, conozcan sobre la perspectiva de género, y que a

pesar de la implementac¡ón de mecan¡smos, tales como la creación de politicas y la

promulgación y sanc¡ón de nuevas Ieyes, Guatemala, como Estado, aún no ha logrado

los efectos para revertir la situación de desigualdad a la que se ven enfrenladas las

mujeres, el cual es viciado al momento de que el adm¡nistrador de just¡c¡a se ve en la

necesidad de apl¡car en condiciones de igualdad las normas correspondientes, puesto

que el enfoque de genero lo maneja desde una perspectiva social más que jurídica.

En el ámbito de las instituciones

igualdad de género, se puede

desarrollar de manera efectiva

cumpl¡miento de los derechos de

de la Defensa Publica Penal.

involucradas con el mejoramiento y promoción de la

evidenciar que no cuentan con presupuesto para

los programas y proyectos que garanticen el

las mujeres gualemaltecas, en especial, el lnstituto

En el transcurso del proceso invest¡gativo se evidencia que el sector justicia no cuenta

con una capacitación constante y efectiva sobre el enfoque de género, y con el

propósito de garanl¡zar un deb¡do proceso, se respete los anál¡sis o dictámenes
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propuestos por peritos dentro del ámb¡to juríd¡co que les perm¡tirá ver los hechos y

actos ilíc¡tos desde otra perspect¡va. El proceso penal guatemalteco, actores y

administradores de justic¡a deben obtener un cr¡ter¡o unificado acerca del enfoque de

género no solo desde el punto de vista jurid¡co sino tamb¡én social, en función de que el

derecho nace para regular la misma.

Se evidencia que el Estado a través del Organismo Legislatjvo debe mejorar y fortalecer

las leyes e ¡nstituciones, para desarrollar con eficiencia, la política de género, a efecto

de garantizar la igualdad dentro de la sociedad guatemalleca. A través de las instancias

responsables, deben realizar evaluaciones permanentes a las un¡dades relacionadas

con enfoque de género, para constatar la func¡onalidad de las m¡smas y dar

seguimiento y/o asesoría necesar¡a, para la efectividad de sus polít¡cas.

En respuesta a las instituciones y el combate a la desigualdad de género el gobierno

debe asjgnar un porcentaje más alto de presupuesto, a todas las instituc¡ones

involucradas en asuntos referentes a la equidad de género, con el fn de lograr una

mayor y me.ior promoción, en aspectos relacionados con la igualdad de la sociedad

guatemalteca.

96



BIBLIOGRAF¡A

ALVAMDO, Laura. lnformación del uso de los recursos públicos ¡nvert¡dos por

TNcAGRO. 2000.

BACIGALUPO, Enr¡que. Princ¡pios del derecho penal: parte general, 5a ed., Madrid,

España, Ed. AKAL, 1998.

CABANELLAS, Guillefmo. D¡cciona o enciclopédico de derecho usual, Buenos

A¡res, Ed. S.R.L., 1978.

CASTILLO, Alejandra. Nudos femin¡stas: politica, filosofia, democracia. Sant¡ago

Ch¡le: Editor¡al Palinod¡a, 201 1.

DE LA CRUZ, C. Guía metodológica para ¡ntegrar la perspect¡va de género en

proyectos y programas dé désarrollo. Emakunde / Secretaría General de

Acc¡ón Exterior, 1998.

DE LA CUESTA AGUADO, P.M., Culpab¡lidad. éxig¡b¡lidad y razonés para la
exculpac¡ón. Madrid 2004.

DE LEÓN VEIASCO, Héctor Aníbal y José Francisco De Mata Vela. Derecho penal

guatemalteco, parte general y parte espec¡al, 104 ed., corregida, aumentada y

actualizada, Guatemala, Ed. F&G Editores, 1998.

FACIO, Mar¡o. La admin¡strac¡ón de justieia. Publicación UNAM, Méx¡co D.F. 2000.

97



....

FUNDACIÓN Tomás Moro. Diccionar¡o jurídico Espasa, Madrid, Ed. Espasa Calpe,

1994.

GARRIDO MONTT, Mar¡o. Derecho penal. Parte general. Chile. (s.e.), 1999.

GONáLEZ CAUHAPÉ-CAZAUX, Eduardo. Apuntes de derecho penal

guatemalteco, la teoria del delito (conceptos bás¡cos), Guatemala, Ed.

Fundac¡ón Myrna Mack, 1998.

GRUPO ¡nter¡nst¡tuc¡onal Género y Agr¡cultura. Cómo aplicar el enfoque de género

en los programas dé désar¡ollo rural. Nicaragua; (s.e.), 1999.

GUZMÁN, V. El género en la planificación social. En Sin Morir en el intento:

Experienc¡as de Planif¡cación de Género en el Desarrollo. Lima: Entre Mujeres/

Flora Tristán. 1994.

HERRERA, Ken¡a. Manual ¡ust¡cia penal y género. lnstituto de estudios comparados

en c¡enc¡as penaies. Guatemala. 2006.

HOLIDAY, David. Mapeo de las organizac¡ones de la sociedad c¡v¡l en Guatemala.

Guatemala; BlD, Jun¡o 1996.

lnst¡tuto de Estudios Comparados en C¡enc¡as Penales y Soc¡ales, Reg¡ón

Centroamér¡cana; lmpacto de la reforma dél sistema penal guatemalteco,

en los del¡tos sexuales y violenc¡a intrafamil¡ar. Guatemala, 2004.

JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Lecciones de derecho penal, Méx¡co, Ed. pedagogica

lberoamericana. 1995.

98



I 
" ,,'

IÓPEZ N/ÉNDEZ, L y Sierra Leguina, B. ¡ntegrando el anál¡sis de género en ei'

desarrollo. Manual para técnicos de cooperación. Madrid: (s.e). 2001.

MACHICADO J., La acción y la om¡sión en la teoría de la causal¡dad. Barcelona,

España, 2001.

MARÚM ESPINOZA, Elia. Liderazgo y equidad. Una perspect¡va de género. Jalisco,

México: Pr¡mera edición, Centro Universitario de Ciencias Económicas

Administrat¡vas. 2009.

MAURACH, Re¡nhart. Derecho penal, parte general., Buenos Aires, Ed. Astrea, 1994.

MOSER, C: Hacia la planificac¡ón de género: Una nueva trad¡c¡ón de planificac¡ón

y metodoloqía planif¡cadora. Lima, Perú, 1995.

MOSER, C.: Procedimientos operacionales para la implementac¡ón de politicas,

programas y proyectos de géne.o. Lima, Perú. 1995.

MUÑOZ CONDE, Franc¡sco. lntroducción al derecho penal, Barcelona, Ed. Bosch,

1975.

PALACIOS MOTTA, Jorge Alfonso. Apuntes dé derecho penal, Guatemala, Ed.

Garden¡a, s.f.

PÉREZ DE ARMIÑO, K. D¡ccionar¡o de Acción Humanitaria y cooperación al

Desarrollo. Barcelona: lcaria y Hegoa, 2001.

PROYECTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD). Manual

de los Objet¡vos de Oesarrollo del M¡len¡o con enfoque de derechos

humanos. (s.1.¡.): (s.e.), 20 10.

99



:,:.'

1'

PROYECTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD).

Guatemala: hacia un Estado para el desarollo humano. lnforme 2009/2010.

RAMOS, B. y Sosa, V. Los caminos de la part¡cipac¡ón ciudadana, el clientelismo y

la cultura polit¡ca en Huehuetenango. Sintes¡s interpretativa. Guatemala: (s.e),

cEDFOG 2010.

STEIN Peter G., El Derecho romano en la historia de Europa. S¡glo XXI España

Ed¡tores.2000.

\ 
^ 

/w.FAO.ORG. El enfoque de género. Página electrónica consultada el 23 de abril

de 2013.

ZAFFARONI, Eugen¡o Raú|. Tratado de derecho penal, Méx¡co, Ed. Cárdenas, 1998.

Leg¡slación

Constitución Política de la República de Guatemala. Asamblea Nac¡onal

Const¡tuyente. '1985.

Ley de Promoción Educativa conira la Discriminac¡ón, Decreto Número 81-2002 del

Congreso de la República de Guatemala.

Ley de Protecc¡ón integral de la Niñez y de la Adolescencia. Decreto Número 27-

2003 del Congreso de la República de Guatemala.

Reforma al Código Penal. Decreto Número 4-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala.

100



'r ' .i'.

'i
Léy Marco de los Acuerdos de Paz. Decreto Número 52-2005 del Congreso de la

República de Guatemala.

Código Penal, Decreto Número 17-73. Congreso de la República de Guatemala.

Cód¡go Procesal Penal, Decreto 51-92. Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Ley contra el de fem¡cidio y otras formas de v¡olenc¡a contra la mu¡er, Decreto

Número 22-2008. Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Léy del Organismo Judic¡al, Decreto Número 2-8g.Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala.

Ley para Prevén¡r sancionar y Errad¡car la Violencia lntrafamiliar, Decrelo Número

97-96. Congreso de la República de Guatemala.

101


